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(De 4 a 7 P. M.) 
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SUMARIO 

1. 8e aprueba el proyecto sobre cómpu10 
d~ servicios a los oficiales ~llperiores c1l' 
la Armada. 

E'] se.fíol' Lira I nfmlte eonte"ta ohserva
cioues anteriores del señor La fel'tte so
bre el aniyersal'io de la llegada al Po 
del' del Frente Popular. 

3 .. \ indicación elel señor MartÍn('z ..Ylontl 
se acuerda insertar en el Boletín de Sf
sione~ un informe sobre liheracióll de 
(lerechos adnaneros al (·e11\('nto. 

4. E,l señor 11afe1'tte pide el la Comisiúll 
de Defensa se sirY<L infol'ma]" e 1 pl'oye(~. 
to sobre planta y sueldos (le la 1'('par1 i 
cion dr Obras Marítimas. 

5. Se integra la Comisión j\1jxta de Pl'(~" 
supuestos. 

(j. Se acuerda enYíar a C01111,,16n el pro 
:vecto que da rlerechos para ¡}('{)f.terse a 
Jos beneficios de la jubilación 11 ex fu.· 
cionarios públicos que fueron exoner;,." 
dos de sus cargos el1h'e los años 192/ 
R 1931. 

~e suspenfle la sesión. 

/ .. \ segllllon llOra rontinÍlfl traUillllos,; 

del proyecto sobre ::lueldos del personal 
de la Dirección General de Sanidad ." 
queda pendi.·ente. 

~. Se (,OllStitll~'e la Sala e1l sesió'l1 secreta. 

Se Il'\'illlta la sesión. 
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Sesión 7,a extraordinaria, en 5 de noviembre 
de 1940, 

Presidencia del señor Cruchaga, 

pOl' el l:llal se iul'luye al 1)(,1'sollal de la Clli
versidacl de Concepción, en los beneficios de 
la c.aja Nacional dc Emll]eallos Públicos 
Periodistas. 

~l' mandó archivar. 
['JlO elel seuol' i\1iHistl'{J de .Justieia, "l 

ll\H' ('olltesta el oficio que se le ('m'ió a Hom 
¡\sistieroll los señores: Alessandl'i, Azó- hre del honorable SenadO]' dOJl ,lnlio M el", 

ea1', Bórquez, BI'a¡'O, COlwha Luis Ambl'osü\, 
Cruz. Durán, VJrrázul'iz. Estay. Figueroa, 
Grove Hugo, Gumueio, Guzmán, HiriarL 
Lafertte, Lil'il, ~\lal'tíllez .Julio, Maza, ~léll 
dez, Michels, }!ólle¡', ::\Iorales, Opazo, Ode
ga, Ossa, POJ'talf's. Hodríguez,' SilYa Ho, 
mualdo, Silva Matías, Urda, l'rrejola, L'rrH
tia,. Ya]pnzuf.'la, Yf'llegas. \Yalh'f'l' y el seüol' 
:Mi]Ji~tro de ~a1uhl'idnd Públin¡"~' >\:3istf'!;
('in ~(wia 1. 

El sejiDr Pl'l'siclenü' cla por aprohac1a ei 

aeta de l<l sesi/JJI ;}.a. eH 2:3 de octuhl'e últi
mo, fine no ha sido obsern¡da. 

El aeta (lp·la sesi(¡n 6.H, PII :!:~J (lpl llli~]lI'J 

me:,;, qllptla P11 Spereíaría, ¡¡ cli"posieiól] (l.~ 

los señores Sfmad O]'(>S, ha sta la SPsiÍ111 PI'¡'

xima. para S11 1Jp]'ohaci(¡ll. 

ISe da ('lienta, e11 segnida, lle los lIegoeio>, 
que a contilJllaei6n se i.rH1iean: 

Mensajes 

Dos ele S. E. p] Presidellte ele la I{ppúhli 
ea : 

Con. el prinlel'O solieiin elel ~,ellado ,1 
iLeué"rdo l'ollstitll\'ional lJc>epS<lJ'lO para ¡¡'i 
eendel' a Comalldante <le nrupo ell pJ Ese'l, 
1 afoJl ele Oficiales lle.-\.l'IllaS, Hama del Aire. 
al Comandante (1(' Esc'l1aclrilla don l\farej¡¡] 
Riyera Cruzat. 

Pasó a J:¡ Comisi(¡1l ele Defensa ~,ac:ional. 

Con el segundo solicita el <H'llerdo con", 
. titneional necesario para clesignar l<Jmbaj:" 
dor Extraordinario ~' Plenipotenciario de ¡;¡ 
}{epúb1iea ell los Estados Unidos dc' ':\01't(' 
América, ar señor RodoMo Miclhe1s Cabero, 

Pasó a la Comi"ión (le RelaeiolJe,; Exte
riores. 

Oficios 

Uno de la Houo!'¡¡hle 'C~nHll'a (ll' DipuLI
dos, en 'que comunica quue ha alProbado la 
l1lúdifieHeiún elel Spllailo al ¡wo:n'(:to (le le,' 

tíllez ;\tlollL relar.:iouaüo ('(IJl el p1'O(:cso (1,~ 

la interllacióll de judíos en el ]lUll->, 

:.:;" JlWIH16 [lOlH'1' a di,'p""idóB de los ~i(~
uOl'es Senadores. 

Dos de la COlltndoría Ge!lera1 ele la HI:
pública con lILle remite copia y anteceden
tes tlc l(J,~ decretos lle ilhj~,lr¡I(':<l qne í'e ]1'

dil·an. 
PaSan)!l <l la (:olllisión el" Jla(·jcllcla. 

Informes 

{'jJo ele ]¡¡ ('olllisit'11 t1l' l 'o!í..;titw·i,'n, Le

~!islill~jt.n~· .Justir:iil. j'eeaÍl1\\ elJ el llH\,\'el:tu 
de 1(,.\' (le la C<ÍmaJ'a Ih Di]llltac1iJs sobre L" 
l·jlirlades 11 extranjeros par;l llal,jowdizarslc. 

Dos de la ComisiólI (le Defensa Xac:ioua;: 
I'Jl primero recaído en el Mensaje ele N. 

E. el Presidente de la República en que so

lil:ita el «((~lIeJ'do l~ollstitn('ioll¡¡l nec:psal'l" 
para ilscenr1eJ' a C'<lpitún <le .'\,1 vío de la ~\l'

JJlad" :'\a(·iolla1. al Capitáll dl' ]·'ragata. c101l 

(insta,," C¡J~'Yal1() Cllmdf'laeh. 
El ,~eg'lIlldo r('c·"ído ell el ¡H'O,\'(>('to de lev 

iniriado ,'11 llll Mensaje (leS. E. el Presi, 
dPl!tl' 11e la IIe¡níhJil,a ell qllP declara qm· 
el pnesto de jefl' cle1 Estallo l\fa'yor de la 
Escua·dr:,a se asimila al 'de Mando de BUique, 
]Jan¡ los f'feetos dpJ aseenso, 

"110 dl' la Comisióll de Hdaeiolles Ex!,,
!·¡ores. ¡'C'('uíclo P11 el .:\1 cllsaje ('11 'lile ~. F. 
el l'!'l'si,lell1.e c1p 1" Hrpúbli(';¡ ~.()lic;it(l pi 

ilcnenlo del Senado para clesignar Em l¡aj", 
dore:.; Extraordinarios y Blenipotenciarios 
en Misión Especial a don Luis Alamos Ba
rro>; ~r dOIl Manuel Hidrulgo,. y como Envia
cloExtraordinario~- }finistro Plenipoten
c:iario en Misión Especial rul General de Bri
gada (Ion .J orge Berguño Meneses, para ,que 
asistan a la ceremonia de 'la transmisión del 
mando presidencial en M!éjico. 

Qlll'dilJ'UJI pal'a 'f'ahhl. 

Presentaciones 
l'lla Ih' la .\,;r)('ial,ióll ll(' \)1l('Ul'S (1" ]<'ar· 
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mac:ia eH (1ue ba(~en óuservaeiolles al pl'O

yedo de .]r}' sobre "~ul'ldo Patronal". 
Una del Dire(;Íol' General de los 1<'erroca

l'riles del Estado, en que hace observaciones 
al proyecto de ley por el eual se incorpora 
a los Porta-eqlüpajesal personal a J or11a 1 

de la I<:Jmpresa. 
8e mandaron agregar a sus antecedentes. 

Solicitudes 

l'nl1 dé' <lOll Guillermo ::3aciye(lra Var::,.; 
so]¡J'(: abOllO ele auos de serTieios. 

[lla (le dOll Carlos Venega \-alt'llzueJa '~ll 

<¡nt' soLieita pensiún de graeia. 
1',lsal'on a],] ('olllisi(,ll de Snlj('il !icle" I':li'

tielllal'es. 

Fácil Despacho 

Proyecto de ley de ]a Cám¡¡,ra de Diputados 
por el cual se asimila a los Porta-equipa
jes en las estaciones de los Ferrocarrile~ 
del Esta do, al pe,~(n:l':l! a jornal de la mis
ma Empresa, 

El :'é'Dor I'rc"ide1iTt> JlOIH' ('11 diS(,WiiÓ11 I'! 
:¡('llCl'do (Ít' la ('·;"lIJara (le Diputados, eJl VÜ'
tud Jel enal ha deseehado la l1J()(lif¡c~aei{¡1l 

de! 'lp!l(ulo (jlll' consiste en 'l!!r'C'g'at' al el ,'

tí(;iI)O B,o el si¡.wil'lltc ill<:iso: 
"E;,;le illlllllesto ]JO po(lrá exec<lel' (le I 

,nml~l de :2',jO,(H)() pe"o~"_ 

ITsa (le la palabra p1 seU(l]' l'lTllti'l. 
('PlTano el dehnie, pI Selln(]o ¡\('llel'da, ]lO" 

,¡',('!Iltimielljo nn:111111le, insistir (:'11 1<1 ilP¡'O-
1;ne it)ll <Ir 1 1neiso. 

Proyecto de ley de laCámal'P. de Diputados 
por El cual se incorpora a los Agentes Ge
nerales de Aduana en los beneficios de la 
Caja de Previsión de la Marina, Mercantr. 

Fl s('J~()l' Presiclelltc 1lUIle cn (lis(:usiún ":1 

n('nl~1'(l() (lc la HOllOf'nule Cámara (le Dipu
tallos pOr' el (~l1al ha <lesech<1do las modifi
(:a(~iolles qnc se incll<:Hl1. hecihas por el }J./¡-

1j orlO b 1 e Senado. 

Artículo 1.0 

r:~all ele la palabra los' ~('ñl)res Lira ,\ ::\Ic
rn les, 

('CITado el debate, el Senado acuerda ao 
iESi"lil' en sus modificaciones. 

Artículo 2.0 

l;su de la palabra el señor Lafertte. 
Cerrado el debate, el Senado acuerda IH 

insistir. en la modificación, 

Proyecto de ley, de iniciativa del Ejecuti
vo, en que se propone eliminar de las dis
posiciones del decreto con fuerza de ley 
3,743, sobre !'\etiro obligatorio por razón 
de edad en la Armada, a los Oficiales dt 
Mar de 2.a clase" a los Guardiamarinas de 
l.a clase y a los Tenientes 2.os de la Ar
mada. 

En ¡]¡~cll~ióJ1 general y pal'ticular el p1'O
yedo, -.;p da tácitamente pOl' desechado. 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados 
por el cual se incorpora a los Procurado
res del Número de la República al régl
rmm de previsión de la Caja Nacional de 
J:-i:mp:heados Públicos y periodistas. 

El! discnsi(,n g:pJl(~l'HL SE' da táeitamenL' 
pOI' aprobado, 

('()1I el aSI~lltillliento dA la Sala, se ]1 a;;; ,', 

fl la (1isCllSiím' particular. 

Artículos 1.0, 2.a, 3.0 y 4.0 

Si' dilil ;';\1<:('"i\-n ~- tácitanlelltl' ]JO]' apro
hados. 

In sefío!' .\lpS¡';UllCll·j formula in(hcaei0ll 
[1<1 ni agl'e~:;1 l' a eontinuaeión del anterim', 
pi si~n!iplltp: 

".\rtínüo .. _ Para eal<':lllaJ' las imposicio-
1\es 'lO sajisi'('(·II1:ls dnl'antA el tiempo que lel 

Caja ~a(:i()JIé¡J (]I' Bmpleados públi(·os y P.,
I'lO([j"Ü1S ¡jp]¡" j'e(:onocer etl conformidad a~ 

,1 !,tíelllo pr:'l'E'dcnte, esta illstitueióll Pl·acti
('ill'(¡ lllli! liqllida('.ióll, cOllsicleralldo COllW 

~¡(lpl\(la(l() 01 14 por ciento de los sueldos l1n
Illillalt'" (le los intel'esados, más el interés 
simple a 1'3zén de (j por ciento anual !';obrt' 
clichas imposieiones y presumiendo la ~ajH 
'lile los Procuradores han gozado de rentas 
iilferiol'cs a la actual asignada, según una 
e,:;ca la descendente de un 5 por l.:ien1.o pOI' 

.l'nfln "fío. ,] (~O!lÜ]l' desde pI año inicial de 
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la p~'esellte ley h<l~ta la fe(:rha elel 1lOlllh¡·,,· 
miento para el cargo o hasta el H de jU[¡1) 
de 19i15. 

N o re'girán para determinar el valor de la 
dendapor impo~i(·iolles 110 efectuadas, la, 
imposiciones desig'lIadas pOi' la~ letl'as d) .\' 
e) ¡lel artí('nlo Húmero 1,1. del Grereto ('011 

fllerza de ley número Ll,l.O bis. 
('!la vezheelia por la CIja la liquidCil,j(',jl 

<¡ue establece el i]1(·j"o l.o de C'itt> (Il'jÍellln, 
la Ley de Pre"uplH'stos c'on~llltar{¡, a ]l<lrti 1' 

del aí'io siguiente ;1 (heha li(lUillación la CHO

ta necesaria para amortizar con un plazo de 
veinte años ln (]cl1(1a (llle de ella 1'C'snHe" 

En cliscusióll esü, ilrtíenlo, ]lO US:1 de L1 
palahú1 nillgún ~eíl()r ~,enacloJ'. 

CernIdo el debate, se lh UlI·italll('¡Jte JlUl' 

,lllj'(¡hac1u, 

Artículo 5. o 

Pasa a ser 6. o 
Los ~cñores Maza ~. vValker forniulan 

indicación para substituirlo por el Sl

guiente: 
"Artículo. '. La jubilatción que estable

ce esta ley no es incompatible con otros 
beneficios que se reciban o que se hayan 
recibido de otras instituciones de Previ
sión" . 

El señor Alessandri formula indicación, 
para fll caso de que no fuere aprobada la 
anterior, en el sentido de substituir en el 
artículo del p~oyecto, la frase: " de 36,000 
pesos", por esta otra: "de 52,5000 pesos". 

Cerrado el debate, se procede a ;votar la 
indicación de los señores Maza y Walker, 
y resulta aprobada por 18 votos, dos abs
teneiones y 4 pareos. 

JJa del señor Alessandri se da tácita
mente por eliminada. 

El señor Alessandri formula indicación 
para agregar a continuación del anterior, 
el siguiente: 

"Artículo. " Illelúyrsr, asimismo, a 'los 
Procuradores ¿¡el Número, en los beneficios 
'lobre desahucios a los empleados de la 
Administración Civil del Estado, estable
·~idos por el decreto con fuerza de ley nú
mero o,740, de 22 de agosto de 1930" . 

En rlisellsió]l ('ste artlc-ulo no 11"a ele la 
palahnl ningún seño)' Senador. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado, 

ArtÍ:cuIlos 6.0 7.0, 8.0, 9.0, 10 Y 11 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
badoi. 

El proyecto aprobado con las modifica
C'lOnes, q,ueda como sig;ue: 

PROYECTO DE LEY: 

., Artículo 1.0 Los Procuradores del Nú
mel'O quedarán sujetos a Ilas disposicione,s 
,.le1 cleereto eon fuerza de ley número '1,34D 
bis, de 6 de agosto de 1930, con das modi
l'j e1:l ciones <JiUe se establecen en la presen
te ley. 

Artículo 2.0 Para Ilos efectos de aplicar 
el artículo H del citado decreto con fuerza 
de ley y regular los beneficios y obligacio
II es ele los mencionados funcionarios, se les 
fija uua l'e11ta nominal con arreg,lo a la si
guiente graduación: 

06 mil pesos anua,les a los Procuradores 
del ~úmero de Santiago; 

3il mil pesos allualE'.':i a lo" (k otnls (·inela
eles, ('un asiento de 'Corte; 

1:2 mil pesos anuales a los Procuradores 
ele ('<I/¡ec-el'a de Provincia; y 

- ~ 1ll il pesos ,1llu,,;1es a Jos Proc,uradores 
de Depat·talllentos. 

Artículo 3.0 La Caja ~aeional de Em
]lleaLlo~ Públieos .\' Periodistas rec{)nocerá 
¡¡ los Prc)('uradores l1e,l~úmero en actua1 
ejerc-i(·io. l'1 tiempo 'iervido desde su cl'ea
l:iÚll o (lesde la feelta del nombramiento de 
ést"" s i fueren posteriores. 

,\,;imismo, se l:omputará a dichos fUl1cio
JW1'ifJS para el' ~'oce de todos los beneficios 
;1 (jtH' tenga derecho, el tiempo servido en 
01 ras ]'CImas de la Administración Pública. 

Artículo 4.0 Los Procuradores del Núme
l'O CIne aCl'editell :30 añ-os de servicios po
drán jubilar sin necesidad de acreditar otro 
requisito, ('on una pensión e,quivalente al 
suel(10 anual que le estuyiere asi.g'naclo pa
I'a los efeet os de esta ley. 

Podrán jubilal' igualmente los 'que cuen
te1l c~on 6;) años <1e edad -;.' ,los que se en
C'11ent1'e1l absolutamente imposibilitados, fí
"iea () intE'lel'tualmentE', pal"a e:l desempeño 
dp~ll ('¡t¡'gü, a razó,n c1enn treintavos del 
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sueldo básico por cada año de sel'vicio ique 
acrediten. 

Para jubilar por edad o por imposibili
dad, deberá acreditarse diez años de serví·· 
cíos a lo menos. 

Sera de cargo del Fisco la parte de las 
jubilaciones que corresponda a los añ{)s ser
vidos con anterioridad a la 'creación de ]a 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas y a esta institueión las del tiem
po po'\terior,decoI1fomnidad (~o 11 1 asd iR' 
posi(:iones de su Ley Orgánica. 

Artículo 5.0 Para calcular las imposicio
nes no satisfechas durante el tiemp{) que 
la Caja Nacional de Bmpleados Públicos y 
Periodistas deba reconocer en cünformidad 
al artículo precedente, esta institución prac
ticará Ulla li:quidación,considerando como 
adeudado el 14 por ciento de los, sueldos no
mina,les de los interes8!dos, más el interés 
simple a razó,n de 6 'por ciento anua,l sobre 
diclhas imlposiciones, y presumiendo ,la Caja 
que ,los Procuradores, han ,gozado de rentas 
inferiores a la actual asignada, según una 
escala descendente de un '5 ip{)r .ciento por 
cada año,acontar desde el año inicial de 
la presente ley hasta la fecha del nombra
miento para el cargo, o nasta el 1~ de julio 
de 1935,. 

No regirán para detel'minar el valor de 
la deuda por imposiciones no efectuadas, las 
imposiciones desi!gnadas por Jas letras d) y 
e ) del artículo 14 del decreto c{)n fuerza de 
ley número 1,340 bi,s. 

Una veJl hecha por la IOaj~ la hquidación 
que establece el inciso primero de este ar
tículo, la Ley de Presupuestos consultará, 
a partir elel año siguiente a dicha iliquida
ción, la e'nota necesaria para amortizar con 
un plazo de veinte años ,la deuda que de ella 
resulte. 

Artículo 6.0 La jubilación que establece 
esta ley no es incompatible con otros bene
fieios que se reciban o que se hayan reci
bido de otras instituciones de Previsión. 

Artículo 7.0 Inclúyese, asimismo, a los 
Procuradores de] Número en los. beneficios 
sobre desalhucios a ,los emplead{)s de la Ad
ministración Civil del Estado, establecidos 
por el decreto con fuerza de ley número 
8,740 bis, ele i2!2 de agosto de }9'30. 

Artículo 8.oL,a IJey de Presupuestos cón
snltará anualmente las ,cantidades necesa-

riaspara cubrir las siguientes partidas: a) 
lln 1{} por ciento ele .]()s sueldos asignados 
en el artíeulo 2.0 de esta 'ley, para la impo
sieión eistableeiela en la letra a) del artícu
]0 14 ele esta ley, ¡para la imposición esta
blecida en la letra a) elel artículo 14 del 
(leereto (:on fuerza de ley 1,340 bis, de 6 

( l1e agosto de 19801; b) un 4 por ciento para 
1 a imposición de la letra b) del mismo ar
tícu lo? Jey citada; y c) un 1 por ciento 
para atender el servici{! de la ley de Medi
einR Preventiva. 

Artículo 9.0 Bl reemboQso de los fondos 
(lile (lemallllp al ¡Estado el fUllcionamiento 
(le la presente ,ley, será cubierto por los 
Pro('uradores del Número con un imrpuesto 
en estampilla,s que pagarán, de s'u cuenta, 
en la aeeptH eión de cada mandato, con 
Rl'reglo a la siguiente proporción: ocho pe
sos ell C'ada mandato para actuar' ante los 
,¡ uz¡garlos o 'rrilnmales unipersonales, y die
cioe,ho pesos en cada mandato ante todos 
los 'r'ribunales Colegiados. 

Se pagará dicho. impuesto ante los Tribu
llales Colegiados toda vez 'que se actúe en 
un asunto con ocasión de I\1n nuevo recur 
so: entendiéndose como un so,lo recurso, 
('Hando los de casación y de apelación se 
c1ec1rwen conjuntamente, 'yen general, cuan
do los autos se elevaIr al Tribunal Superior 
eOll más ele un recurso 'concedido. 

Es entendido ¡que se tendrá como un nue
YO mandato .la elevación de una causa al 
Tribunal de Alzada en cada nuevo recurso. 

Artículo 10. ,El impuesto a que se refiere 
el artí(mlo anterior será de cargo exclusivo 
ele los Procuradores del Número y en nin~ 
¡.tún easo gravará a ,los litigantes que le ha
.\"Cm conferido poder para representarlos en 
juicio. 

La ¡Corte de Apelaciones respectiva cono
C'erá breve y sumariamente de los reclamos 
(lue formularen los litigantes c{)ntra los 
fmwiouarios que contravinieren ,lo estatui
do en el presente artículo, y comprobada la 
<lell1111eia, -procederá a aplicar las medidas 
discirplinarías establecidas en el artículo 70 
(le la Le,y Orgánica de 'Tribunales y en el 
orden señalado en el mismo'. 

Artículo 11. L'as 'personas Ique ingresen al 
servieio o Jos Procuradores que sean ascen
didos. pagarán dentro del plazo de 60 días 
cle~(le su nombramiento, directamente a la 
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Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, las imposiciones a que se refie
ren las letras d)y e) del artÍClUlo 14 de su 
ley orgánica. 

J~os funcionarios que no dieren cumpli
miento a esta disposición dentro del plazo 
indicado,perderán todo derecbo a los be
neficios de il.a Caja. 

Artículo 12. Ila concesión de los benefi
cios ,facul,tatÍvos que estahlece el régimen 
de la Caja Nacional de Empleados Públi
cos v Periodistas quedará sometida a la re
gjal~elltación que dicha ICaja establezca, con 
las condiciones 'r garantías especiales que 
req uiera el resguardo de sus intereses. 
. Artículo 13. Esta ,ley cümenzará a regir 

desde la ,fecha de su publicación .en el 
"Diario Oficial". 

Incidentes 

Los señores Durán y Maza, ,formulan in
aicación para que se dé el primer lugar en 
la 'ea bla del Orden del Día, a contar des
de esta sesión, a las modificaciones de la 
lIonorable Cámara de Diputados al pro
yecto de ley del Honorable Senado sobre 
1111('rtos obreros y familiares. 

El señor Méndez. hace renuncia del car
go de miembro d!' la Comisión de Higiene 
y Salubridad. 

Se da cuenta d!' la renuncia del honora
ble Senador señor Michels C01110 miemhro 
de la Comisión de Hacienda. 

El señor Concha don Luis Ambrosio, for
mUlla indicación para que se exima del trá
mite a Comisión' y se disellta en el último 
cuarto de ¡hora ele 'esta sesión, eil Mensaje del 
Ejecntivo en que solicita del Honorable Se
nado el acuerdo constituciOnal necesario 
para designar Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República en los 
Estados Unidos de Norteamérica, al se
ñor don Rodolfo Michels Cabero. 

El señor Figueroa formula indicación 
para que a continuación del anterior, se 
considere también el mensaje del Ejecutivo 
en que solicita del Honorable Senado el 
acuerdo constitucional necesario para de-

signar como Embajadores Extraordina
rios y Plenipotenciarios en Misión Especial 
a los señores don Luis Alamos Barros y 
don Manuel Hidalgo; y como E'Ilviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario en 
Misión Especial, al General de Brigada don 
Jorge Berguño Meneses, a ,fin de que asis
tan a la ceremonia de la Trasmisión del 
Mando Presidencial en México, que se 
efectuará el 1. o de diciembre próximo. 

El señor Martínez don Julio, formula in
dicación para que se exima del trámite a 
Comisión y se anuncie en Pácil Despacho, 
el proyecto de ley de la Honorable Cáma
ra de Diputados, por el cual se libera de 
derechos de internación por un año, el ce
mento destinado a las Corporaciones de 
Reconstrucción y Auxilio y de Pomento de 
la producción, y a la Dirección de Obras 
Públicas. 

El señor Durán formula indicación para 
que se exima del trámite a Comisión y se 
anuncie en Fácil Despacho, el proyecto de 
ley de la Honor~ble Cámara de Diputados 
por el cual se autorizan álguuas expropia
eiones en el pueblo de\ Machalí. 

El señor Silva Cortés hace presente que 
la ,comisi Óll respectiva ha el,tudiado este 
asunto; ha pedido algunos antecedentes y 
que muy pronto será informado. 

El señor Durán, no insistn por ahora, en 
su indicación. 

El señor Lira comenta las declaraciones 
hechas en los discursos pronunciados en 
la Exposición de Osorno, tanto por el Pre
sidente de la República como por elemen-, 
tos del Gobierno, y levanta los cargos que, 
sin fundamento alguno, se han hecho a los 
Partidos de oposición. 

El señor Silva Cortés, hace presente la 
inconveniencia de dar efecto retroactivo a 
una ley. 

El señor Urrutia formula indicación pa
ra que se destinen los últimos cuarenta 
minutos del Orden del Día de la sesión ma
tjnal de mañana miércoles al ,despacho de 
solicitudes 'particulares. 



1Jos señores Azócar y Maza hacen algn
nas ohservaciones a esta indicación. 

Se dan por terminados los Incidentes. 
La indicación de los señores Dúrán y 

;\lIaza; .la del señor Concha don IJuis Am
brosio; la del señor Figneroa; la del señor 
LTrrntia y la de'] señor Martínez don .Julio, 
se clan sucesiva y tiíeitamen,te 'Por a,proba
das. 

La renuncia del señor Ménde;;; se da tá
citamente por aprobada. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da, designar en su reemplazo al señor Li
ra. 

La renuncia del señor Michels, se dá tá
citamente por aceptada. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da designar en su reemplazo al honorable 
señor Guzmán. 

A j1etición del señor Figueroa, se acuer
(la designar al señor Ortega en reemplazo 
(1(>1 señor Michels, en la Comisión Mixta 
de Presupuestos, por ser también miembro 
!le ella el señor Guzmán. 

S(' Ruspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del Día 

Observaciones del Presidente de la Repú
blica al proyecto de ley aprobado por el 
Congreso, por el cual se da el carácter de 
gasto fijo a las subvenciones acordadas por 
la ley de Presupuestos, con fine·s de benefi-

cencia, educación, etc. 

En discusión la proposición de S. E. el 
Pr('siaente de la República de suprimir el 
artículo 4-. o del proyecto, usa de la pala
hra el señor Silva Cortés. 

Cerrado el debate, el señor Presidente 
procede a consultar a la Sala si insiste o 
no en la aprobación del artículo observa
do. 

Tomada la votación, el Honorable Sena
do acuerda insistir por 18 votos contra 9 
y 4 pareos. 

Como resultado de esta votación, el se
ñor Presidente, da por desechada la obser
vación del Presidente de la República. 

Modificaciones de la Honorable Cámara 
de Diputados al proyecto de ley del Hono

rable Senado sJ)bre huertos obreros y 
familiares 

El señor Presidente pone en discusión 
estas ,modificaciones. 

Artículo 1.0 

Usa de la palabra el señor Maza. 
Cerrado el debate, se dan tácitamente 

por desechadas. 

ArtículQ 2.0 

U sa de la palabra el señor Maza. 
Cerrado el debate, se acuerda: 
l. De,sechar la supresión del inciso pri

mero, el que en consecuencia se mantiene; 
2. Desechar la primera modificación en 

el' inciso segundo; y 
3. Aprobar la intercalación de la frase: 

"o en sus inmediaciones". 

Artículo, 3.0 

Usa de la palabra el señor Maza. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

desechada la modificación, que consiste en 
substituir el artículo del proyectó por el 
r¡ ne se propone. 

Artículo 4.0 

esa de la palabra el señor Maza. 
Cerrado el debate, se acuerda: 
l. Aprobar la modificación en el inciso 

primero; 
2. Aprobar la supresióR de los incisoS 

segundo y tercero; y 
·a. Desechar la modificación que consis

te en consultar como inciso segundo y ter~ 

eero de este artículo, los incisos primero y 
tercero del artículo 5. o 

ArtíCUlo 5.0 

Esa de la palabra el señor Maza. 
Cerrado el debate, .se dan tácitamente 

por desechadas las modificaciones. 
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Artículo 6.0 

Usa de la palabra el señor Maza. 
Cerrado el debate, s~ dan ·tácitamente 

por desrpachadas todas las modificaciones a 
este artículo. 

Tabla de Fácill Despacho 

AB0NO DE SER'::WWS A I.OS OFICIA
LES SUPERIORES E~ECUTIVOS DE 
LA ARMADA. 

, 
Bl señor Secretario. - ,En la Tabla de 

, Artículo 7.0 F'{¡eil Despacho, ocupa el primer lugar el 
siguiente proyecto de illi<liatiya del Ejecu 

Usan de la palabra los señores Maza y tivo: 
Durán. 

Cerrado el debate, se acuerda: 
1. Desechar las modificaciones que se re

fieren al inciso primero; y 
2. Por 16 votos contra 10, 3 abstenciones 

y 3, pareos, desechar la modificación que 
consiste en suprimir los incisos segundo y 
tercero, los que en consecuencia se man
tienen en los mismos términos. 

Por haber llegado la hora, queda pen
diente la discusión. 

Se constituye en seguida la Sala en se
sión secretl:l, para ocuparse de los mensa
jes sobre designación de Embajador ante 
los Estados Unidos de Norte América, y de 
la Embajada a la Trasmisión del Mando 
en México, y se adoptan las resoluciones 
de que se deja testimonio en acta por se
parado. 

I1a sesión pública no se reanuda. 

CUENTA 
No hubo. 

DEBATE 

Primera Hora 

-Se a.brió la sesión a las 4.30 P. M. , 
con la presencia en la Sala de 19 señores 
Senadores. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 7. a, en 5 de noviem
hre. aprobada. 

El acta de la sesión 8. a, en 6 de noviem
bre, queda a disposición de los señores Se
nadores. 

No hubo CUenta. 

PROYEC1'Ü DE LEY: 

"Artículo único. Para los efectos del re
quisito de mando de buque e:n servicio acti· 
YOljue, para sus ascensos, exigen a los 
Oficiale.~ Superiores Bjecutivos de la Ar
mada ~aeiollal las üisposi,ciones legales vi
g'ente:;;, se computará como tal y hasta Uh 

año, el desempeño en el puesto d.e ,Jefe 
del E"tado :;Vlayor de la E,~cuadra Activa. 

La presente ley regirá desde el 14 de oc
tubre de 1936, fecha de la promulgación 
!le la le~' número 5,9·46". 

La {'omisión, infol'manclo este lllegocio, 
dice lo que sigue: 

"Honorahle Senado: 

La ac:tual ley número 5,946, de 14 de oc
tubre de 1936 sobre reclutamiento, nombra
miento y ascenso del person,al de Defensa 
Xa~iollal, contel11¡pla entre los requisitos 
flue deben eumplir los Oficiales Superiores 
EjeC'utiyos de la Armada para sus promo
ciones o ascrl1SOS el haber tenido mandó de 
b11qlle en. servi<lio activo por UI1 tiem po que 
en ~ada caso se determina. 

El Gobierno, en ~Iellsaje de ·feeha 22 de 
abril último, pro.pone un proyecto ele ley 
<l11P dpclara que para los efectos del resqui
sito de mando de buque en servicio a<Ctivo, 
se ('omputará como tal y hasta un año, el 
cl('SemperlO rn, el puesto de ,Tefe del Estado 
}ia.\·ol' de la Esclllldra Activa. 

En apoyo elel iproyecto propuesto se hace 
presente 'ljue el abono dpl tiempo exprp
sallo estu ha contemplado en las disposiéo
llPS leg'ales que regían, con anterioridad a 
la actllal ley número ,5,946, y que la comi
sión, de llicho derecho en la ley señala ha 
J)roYo(~aclo una desigualdad entre los ofi
.ciales que desempeñaron el puesto de J e· 
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fe 11el Estado .Mayor de la Eseuadra Actinl 
eon <1nteriol'idad a srt dictal'Íón y Jos que 
lo han desempeñado ,bajo su imperio, 

TJna disDosieión enteramente 'aniíloga a 
la CJl1e contiene la proposicióll de la ley e 
inl'onne rl~é aprobada por el Honorable Se
llado en agosto de 1938, al cOll/3ideral' e: 
proycC'to prop\1('~to por el Ejeclli Ú"O que 
modífiea ln le,'" 11(¡mee'o ,),~)H¡, ('l(,'.-a lL'il.'n:

tal:iún en la Cúm;a'a ele Dipllt,¡clu, h.l sido 
':usp"ndida pUl' illieiaLi\'il c],'l (lI,.bicl']1o que 
lo retiró del C()l1gn',~() iI fin <1(' il¡,lTo:]l1eil', 

le 11lH'\'aS l'eLn'll1as .que se hilJl ~lec1L() Jlef~eS;~' 

ría', dllnl,\te el j i"1l1p" tl';I.llselílTl,lo, 
Yaes,ra Comjsión ele ¡¡de!!';! :\w·iollal. 

irnpneiita ,le c,do"s iluieecdl'llt._,s ilit ,1\") :,I'i(lo 

í'ilvol'ahlel1lcnie el proyre1 () propnesto, mn
,lifiealldo en la forma que lll:'ic; a¡[ehwte se 
('xlil'rsa la fe(~llH dr> ,~ll ·,'ig't'llcin, 

La CcmÍ'iió,l ,estiJlll, ijlil' en ililH'l'('sal'io 
cla1'1r> efeclc¡ retl'oac:Ü\'o <l la le;', ¡JO!' ('ll¡ill

to el (l!)()tlO t~lle ~c ('()}1~elle ~e a~)1ie~~1'ú :11 
perSC~llHl el) la fC'(~ha (1(' ~ll Pl'ÚXin1~) (!;:-;('('llS~l. 

sin snj2/..'1ón n la (':pc)l'a en 'Jue se h~~ya d(\

sefi1IJella(]o el l',¡rgo clp ,Tefe ([el I~:'ta(1o :'I[a

,1'01' (le la E:snwdra Actiy<:, 
En mérito ,de lo expllc'-;-IO.1'E'i1ClllO:- d ho

no;' de l'('(~ome:.j(laríís l¡-¡ aprohacióll' (lcl 
pnl:'('('io snstitl1yenr1o el tnClSO fin:¡] , ;1e] 
adír·alo úniw. por el signi('llte: 

"8sta ley regirú ([esde la lccha {le su 
pro1l1ulgaciólli en d "Diario Oficial", 

Sala de In ,Comisión, 29 de oCll'brc (le 
·1940.- E. Bravo, O ,- Ignacio Urrutia M, 
E.E. Guzmán,:- G. González Devoto, Secre
tario (le lel (;omisión" 

El señor Cruchaga (T'residente), --- Bn 
üi~elL.;i.{'ll general y particular el }ll>n,Vecto. 

Ofrezco la palabra, 
El f>eñor Urrutia, - Pido la palabra se

fíor Presid01Üe. 
e: ~efio:' Cruchaga (Presidente), -- Ti,,' 

¡l,,' la palabra 311 Señoría. 
El fleñOl' Urrutia. - Es para dejar c:ons

h!1lcia dr que en la Comi"iÍ'n 'l;' p,;iintú qw' 
I()~ :,('rvi~io.sJll'estilclo8 en años 'nl1'eriol'es 
a la yig(mcia de la ley, como ,Jefe (:el }~sta

do ::\IH,'-'ol' de la Escl1ndra Acii"a Sl!,\'Cll 

])ara los asrensos. 
1<]l seílor Cnwhasra (P1'c"i(l('11 te), -~ Ofrez

"(j la palabra, 
Ofrezco la paln bra, 
re!Ta(lo el debate. 

Si no se ,pide votación. cleré por aprobado 

el proyecto, eH general y partícula l" a la 
ve:, ~:'ll la modificación propuesta por la 
C"lIlj:iió:;, 

A,probado. 

Incidentes 

ANIVEIRSARIO DEL FRENTE POPULAR 

J~l seño)" Cruchaga (Presidente). - En 
la hora dr los lllcidelltespuede usar (le la 
]lalah!'a ('1 ]¡orlor8h1e 'Seuo]' Lira Infante 

El Sé,Ol' Lira infante, - Señor Prcsiden-
11'. ncl,-ic)'Ul (!llC' el HOllorahle s\~ÜOl' I.1afer-
11l'IIU (,,:U: :'11 lel ~~i¡Ja, ,lllll c~uall,c1o el sabía 
que ,\'0 1hn ~t d>lj' (OOllte:.;tnt'j(·1l :: su disellT'-

El';f'Íl'i!' Moralc2" -< Por qlié ]JO l\~ 
. n '\'lS1111 : 

L' sellor' Ale~~n,ndri. - EStil ¡¡fuera, 
El honorable señor Lafertte se incorpo

ra a la Sala, 
}~I SCflOl' Lira Inf3.nte. - D(~ o'rdin.fll'io es 

~:'l"('I;) ;.;{'fíOl' Pl'e',;(lellje. je{ej,l]' en los deba
le" <¡ :~(' ,p prOl11lll'Yell (']] el sr'110 de e;,;ta 
~\! lir Cr)!'pill',]('i{>!l. (lflllc!{' es tradición. que se 
()·heí'\l' la ('u~tilr'i! ,'" l'OlTeC¡jón. de lenguaje 

Jlj~l~ dp {'(l¡)(I:l(~l'o~ qll(> se respetan 1111l·

j I lill" ellte, pur ilill:agóllicas que sean sus res, 
1'('(,i i '.as idpologÍas, 

En rl pre:"enl'--' :,J'-;o, en que c1(l,,: ,:(JlI1ps-
1al' cl dis('llrSO qlle el' s('nador (~()lnUll.ista S(" 
fío!' Lafel'tte :¡¡'f)!11Jl]('lan-¡ el! la v.,i6n mati
nal ele hoy, confieso que lo hago no Slll 
\"el](,l'1" la llatllt',d l'esisteJwia qne pl'O'\O'~:1 
una forma de pxpl'eSat .. ~p agresiya, sa1lli::a
da (l,p insultos pl'O(,¡lerS hacía (~OlTit'lltes (Ji' 

opillinll qne lTlp,'PCCH ('om;úlcrnri(n ~' 1'\"s
pero, 

r';;I, I'P;¡/i¡[;ld, >;('íll'j' Pl'psi(¡clltp, !lO habría 
])1)(1 ido 11~(í l' (,tl'a el hOllOl'able spño]' Laf~,t" 

ti (' P;¡j')l dp?enr1e)' lJllil Cilnsa Tllala como li~ 

~;ll,nl, q 11(' poj' IllÚS esfupn;o q ne gaste IlIi 

Jlodl'([ ja1llús hallar a!-lir1ero ¡llltP la Opilli())) 
Sima y COllS(·ielltf' de 11ues11'0 .pilí" y de todos 
los que h:::;,m akallZa(10 mel1i¡¡I¡<l eiviliza 
(. i (¡ 11, 

I :drís de IlJl¿1 \'eZ hi.~ pol('1ni:~ado el) est.~·t 

tribuna eo¡r, n~:JI'eSeJltallte:, de seetore:; 
Hí"<l1lZ<1l1o>; <¡ile;1 pesar del a]'(lo]' que han 
!!nstil(]o C]] 11Iil1l1en.er sus pll1l10 c\ de vishl, 

J1<111 ~ilbido lll¡¡ntener siemJ}l'l' d tUllO aeleC1w-
19, -Extraord,-S-an. 
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do a este recinto que debe distinguirse por 
la serenidad y mesura de ,sus miembros. 

Hoy, al darme, a la tarea de recoger para 
impugn.ar las afirmaciones del Senador 
comunista. 10 hago con la misma repugnan· 
cia C011 rIlle un higienistaentrar<1 <l: una 
eámal'a satL1rada de miasmas que hicieran 
irres pira,ble el am bielJ.te. 

Tal e'l el odio qne se at1vierte en el dis, 
curso, SI así pudiera II amariSC, 'C! ue le 
oímos al señor Sellador comunisb para eon 
1'1clnelltos de 111lestl'O munuo poJítiel) que 
¡]r~túanenlcampos opuestos al suyo. 

Comenzó su peroración el sellOl' LaEerUe 
comentando los comicios celebl'ados el1 San
tia¡~() el c;ú bruJo 1!} de octubre próximo 11a-
,;~l do. v desde bJ partida falseo audazmente 
li,:; 1~,~~~hos. calificando el del Pa1"tue Cousi
ñOCOlllO movimiento seclie:io5o ene;aminar1o 
a p1'e,parar, dijo: "la marcha sobre ~antia
go pa,ra asaltar el Foder", y al de la Phza 
Bulnes como tendiente a ;:¡,fianzar el régi
men Const~tucional. 

eUo'iosa Jll<illem la suya de observar los 
ae:ontecimientos de nuestra vida cívica, muy 
prol;ia ele quien 1,/0 sabe g-uardar los fueros 
a la verdad. 

i IJ]ama1' mitin sedicioso a una manifes
tación de decenas de miles de eiudada:1.os 
que sentían la necesidad imperiosa de dal' 
sa tisfaceión al anJlelo de sus coneiencias de 
hQmbres libres. de repudiar a Ulla seda in
ternacional eo~no es el ,comunismo, que ha 
he(~.ho la de.'igl'ucia de tantos paises y que 
amellaza con destruir el nnestro \ 

¡Llamar 'Ma,rcha sobre Santiago" a una 
muchedumbl"e de hombres tranquilos, e:11. 
yas armas no son otras que las de la ver_ 
dad, la jllstieia ~. el clel'eeho! 

Yo me expli:~o,' ,:eiíor Presidente, la 1'eue
óún que ha experimentado el SP;''¡Ol' LaferL 
te al darse (:l1Cllb de qne Chile no'e, Cal1L 
po propicio para la siembra de sus ideas 
eOlílunistns y. l'OIllO tales, disolventes y 
anúrquieas, yo ('Olllprendo la rebelión que 
sufre su e~píritn al eOlll]ll'obar que en 8au
tía n'o \. eH 111'oyiJwias la eludadallía se alza 

{~ " . l 

yigorosa y ellórgica para detener el avan. 
ce de una ideología que cifra su triUll ro en 
la destruceiún de los valore;; más preciados 
de la eivilizneión; de' esos eonceptos y rea_ 
]idadEs cuyo.s nombres pronuneiamos eon 

= 
veneración: Dios, Patria, familia y p1'op18-
dad. 

:\0 me' extraña que califique despee:'tiva. 
mente a quienes desafiando las amenazas 
Üe qne snll vídimas de parte cl2 las hordas 
f'CU111I1i"tas, sa]eil a la ea1le agTitar el voz; 

e11 enello que no qaieI'ell CJue Chile ... 
El seilol Lafertte. - ?\ o es de III ny buen 

enballcro 11(1 bbr de hordas comunistas. 
Hl señor Li.ra, Infante. - ... eaiga elL 

yuelto lwjo la o!l1inosa dictadura simbo'iza
(la po,' e-"ce ",,('nelo f:liic1i r:o qu,~ ostenta la 
l!oí: ,1' el martillo. 

\J() 1JlP "CWpITHtle (1'n(' dominado por el 
rnale,;ta¡' (Jl'E' h1 jl"o(lnc;(lo en la" filas ele 
Sil i(lo la ~1C'(:i6n de lcs elc'mentos más 
1'f'llt'e:-;(,J\tati\'o~ ,l' l'c~net¡¡bles de la eH¡rital, 
pI S:'l'¡oP f)l'lH;Clo>: ('oltl11l1isTa. ln~'n atacado 
al Cobir~mo !loY"llH' "adoptó le> actitlHI in. 
"Ol111!1't'I"iblE' (l'n01'(l11 i'LLS llaLtbras) de me_ 
dij' ('¡¡11 ];¡ mi,,)))!] y;¡/a a l(,~~ [linio'o',; \.' a los 

(-o, > '-

(} ; 1 C' 1; 1 ~ (V I \ '...; " '. 

De 'actitud incomprensible" ealifit·(¡ el 
hOIlora]¡lc seiíor Lafel'tte, la que observó 
PI (;c]li(,J']1o rlp r1;¡r ganllltü's n los manifes
tanles ele1 Parque Cousifío' peua que' ejereie. 
1'an el (lcl'E'eho que: les acuerda la COIlsti_ 
II1('i(;11 Política del Esta<1o, ele reunirse "in 
permisu pl'pvio y sin 11nm¡s. 

Ya "abe ,,1 púís lo que lmede espera e de 
un partido que tamaña aberración sostiene. 

¿ Quién puedesorpl'enderse, despurs de 
haber oído afirmaeiones t<ln D bsurclas. de 
(lue d Sellarlo!" ('olllunista ~e ¡nvonee de 
haber influle10 para que abandonaran, sus 
cartpra" lns ex .:\Iiníst!"os de Defensa )Jacio. 
na] y de .\gl'icnltura, señores Dnhalde y 
::\1:olle1', pOl'fJue 1mbían tE'nic1o la entereza 
de expresar S'I repudio al ;:~omunismo '! 

Señor PresidentE': el comicio eclclJrado 
en el Parque el ] 9 de oetuhre ',a tenido, P1L 

tre muehas ventajas, la de ~\Clcer deslmbrir 
su juego al Partido COllluni,,ta. el cual llO 

tiellE' ho? clIlpa:·11O i11g¡¡no en desafiar el 
sentimipllio dCHlonático de' );'Ís, ine:itan
Jo a las l'llC'l'Zl1rs armadas, iúf:r:élldoles eon 
ello gra,-ísima olfensa, a que cooperen e 
instruyan a las milicias ('oJ1lnl1i~tas. 

Ya sabe d país, por boca (1"! jefe de'l co_ 
munismo ('JI Chile SPUlil' L 't:', (~uále~<; 
son los pro ql'(' a1)]'j,' ";h~ partido 
qlIe p~':')S1!¡P~l <1(~ denli){'r;'~tl( 
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Corren parejas con estas d eelaraciones 
tan auuaccs del señor lJafertü~, que uebe_ 
rían cansar general indignación eH el alma 
ue touooS los (:iuda¡}::lllo;,; que ,quierall que 
ChjJe nO :,;e aparte del camino de La ieg:di
dad y de! respeto a su, instilaciones fun_ 
damentales, <llgIlDO'; lle jo:.; plllltl1 ; del pro_ 
I.?'l'<lma (jllC (.] (:'::iQ'e ;)\ (:ohieI'LO (11\,\' I'pnli,
ee. 

Desde juego "dar la tierra a los camp8s'l
Des" quitúndofleJa a los que la po"eell legíti
mamen te, POy'q ne llO otra eo .. ,a ¡.;i~~JliE1ca 

all11('llo de eonferi¡' derecho ele f'x,propiár
f'eJa a :cms dneí'íos que l'pulic('n (!(;itividadefi 
1'>11 b versivms, 

De f;ucrJe qllP(h~ ;lc¡wJ'do <;()J] el lllodo ele 
apreciar' ([e] Sellarle" Lid'el'lte l;¡ SnbVf~l'_ 

¡.;ión. quedarínn di;s¡w,;:,¡JflS dL' s",; CiJllliJOS 

todo" 1m. eilldnd:liloS l[11C' ,'11 in j¡ln!e t!¡;[ 

silbado 1;) d,' 0,,1,Ül],P I,()l1i('t.i('p,.u el delito. 
de ('OYl (.;¡ rri ~', id lll; ti\ll ',1 t I'i i (, '1I1lllll ist a del 
Pal'l]Ue, 

Con deS(,()llVl~ill}iellt() ,'uJlí\lleto <le los 
problpmas agríeolas el :,;('Rol' Lcl!'e:'jte no¡,; 
habl<¡lm ell su disel'taeión (le la mañana de 
"impulsar la e(:Ollomía agrí(~ola mediante él 
"isfema (le imposición de ::ontribllóones de 
emel'~eneia progres;iva", 

Dejo a mis e.olegas In j al'ea (ille yo 110 

aeeptwría n realizar de deseifrar ese enig_ 
ma. pOlO no deeir ese absunlo: "(,olltóbl1-
ción de emergeneia prvgre~iYa", 

En el ('urso de SUS observa(,iolleti, el se
ñor Ilaferttl> nos hablaba de otra de las as
piraciones q ueel ¡partido iq ue 'preside de
sea realizar: "dar la paz al pnehlO' cbile
no' '. 

i Qué sal'l~asmo, sellor Pl'e>.icJen1e! El Pa 1"

tido Comunista, que predica la luclla de 
clases; peor aún, el orEo de elasC',;, pretende 
"dar la paz al pueblo chileno", !'JI Partido 
Comnni,strt, que anda por los campos senr 
bralldociz,aña entre patrones y obreros, 
que no eesarn su campaña de agitar las 
masas de infundirles malestar; de obligarlas 
a formular exigencias inaceptables y ab
imrd2.~, tiene la üs,adía de declarar ante el 
Senado de la Hepública que "quiere, dar la 
paz al }meblo chileno", que enauclo se en_ 
trega ·confiado e ignorante a las doctrinas 
comullísta no sabe de tranquilidad; pierde 
el amor al trabajo, desprecia la autoridad, 

pisotea la di:o:ciplina, produce el desorden 
y la an::l1'qnía, 

1'p1'o lnH.:'i qtV esa fra"e que suena a bur
la en los Jabios llel señor Senador comu
lJista "dar h paz al, pueblo chileno", choca 
<iquelh oua ljue le oímos no sin gran 801'-

1)1'("sa en ¡,;u dis(~nl'so de la mañana cuando, 
ltaeienclo el elogio del país de sus ensueños, 
del ('ual 1'e(,ibe ,sus inspiraciones, la Repú
blica Soviéti(;t, nos hablaba de que esa na
ción des~ra(üada, digna de mejor suerte, 
"había ayudado desinteresadamente a Es
pafw"; el España que, vÍetima de la inIluen
(:ia rusa, (~a,\'ó anegada en sangre, sufrien
uo j,'¡,; lilÚ i llOJT('llClos erímenes que jamás 
yj(,J'a la 1i Llííwnidad, 

Xos pl'l'Scut:lua a nn~ia, opresora de pl~e-
0Jo;,; liure", :¡ les cuales arrebató su sobe
l'il1lia y sus llI:>jores territorios, COmo a Pin
]¡;.ndia, a }jstonla, Lituania y tantas otras 
naeione,; (lue tienen la desgracia de ser sus 
víetimas, realizando el lema de amparador 
de puebks o]lrillJidos que luchan por su 
inde pcn dl~ncia, 

Pl'o(:nrando inda'gar la causa que haya 
podido mOVl']' al honorable señor Lafertte 
a prollunciar "ll diseurso de hoy, he llega
do a la C()lleJu~ión de que el Senador eomu
lJi,ta ha tratado de defender a su Partido 
de los ataques que yo le dirigí en discurso 
de hace días.' 

El sC'fíor Lafente n.a ejercit1do su dere
ello; ltlÚ" aún, ,Ita cumplido un deber de 
lealtad para. eon la agrupación polítiea que 
preside, pero no na llenado su tarea, , . 

I~l serlO]' Lafertte.- A juicio de ¡SU Se
ñoría, 

El sefíol' Lira Infante.-Sí, señor Sena
dm', hablo en mi nombre; pero esta vez 
(:reo q ne reflejo el sentir de todos los se
fíores Senadores, 

~~l ,,>efíol' Lafertte.- Yo no ,puedo deeir 
lo mislllo aquí. 

BI señor Lir¡a Infanf¡e.-, , , quiero decir 
que no ha logrado levantar los cargos que 
yo he formulado a su Partido. 

Porq uo la,; p)'opüs {) bservaciones que le 
hemos oído, (:oufirman y dan fuerza a 10'1 

cargos que yo le hice al Partido Comunista 
y que hoy le reitero, a saber: que es con
trario al principio de nacionalidad y al sis
tema democrático; que es contrario al ré-
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gimen de derecho que consagra nuestra 
Constitución, y que es contrario a las ins
tituciones republicanas que rigen en Chile 
y en todos los países de Gobierno represen
tativo. 

El scilor Lafertte.- 1<:'';0 e~ l~ompIA¡Il\len

te inexado. 
El .~eÚ()1' Lira Infante. - Para destruir 

esos cargos, para Jil)('l'lill' el Sll agrupi!l'i!Í1l 

del peso de (,SeU; a(:ns¡!l'i()lIe~. el selíOl' La
fertte habría necesitado hacer algoq 1,(' no 
está a sn alcall('e. que 110 (,,,;tú al alCH]](::e de 
nadie. porque es sencillamente imposible: 
probar que el Partido Comunista no es co
munista, 

Porque, COlllO tal. eH, Partido, ]1111' ~1l il!e:)
Jogía, po]' I()~ filIes que persigue. ponluP 
sus orjent:l('iolle~ se li( il'l];l>nell Si¡S jefe; 
desele 3Jo,sCTI, ,':'; eSl':II'J.¡!¡:¡:'nie H1JJillil,'ioIIH

lista ~' antidemocdti('o. ya que reconoce 
como su aspiración sup1:3ma la imphnta
.ción de la dictadura del proletariado,: Llsta 
y sobra ('0)1 lo anterior p<1nl (lellloql'ar Cjnc 
f~l Partiuo {jomnni ,ia (';, l'oll1.nrio al r0gi
mcn demur:rútil'()Q\1P, ('(¡i!1ll illi~ h()l\')j'ahl,'~ 

.eolegac: saben, es el gohi(']']jo del jlileblo 
VOl' el pueblo, " 110 el g·ohi\·n\o d,'] ¡lllebJo 
{)jel'eido P"1' 11l11l P,lT't,' de] jllH'bJo, lH'2eisa
rnent<', ,po]' la mellOS ('apneitada y. ("HuO 

tal, la má,~ susr:epiible dp ,.;e·' IlIH1H'.iada pOI' 

nudillos y agiiadores, 
Pero no sólo al r(.giruell dellIOl'rúti"o es 

eontrario el cOlllunismo: lo l'S. 'Hlplllih. a 
las garantías (111" ('onJO fllll(lamelli¡¡:es l'01l
;,;agra nu(~stra ,com;htl!(~i(¡J1. 1) es llt' luego, 

al dereellO de lJ1'opicdacl (jUl' 110 l'Cl'OIlPee 

ni aeepta. a las libel'iades públi('as que el 
artículo JO de la Caria m;('gura a lodos l,:s 
habitantes del ]la Í,;. 

Ante nlng'{lll l'('gillJell di'· llil,Ütdul'il, llle
nos aún ante la didadlll'Ll (lel pl'illetariado. 

estaría garantíi] llill;!UrW libertad. llillgÚll 

derecho, 
Es tádiea del (,oYllutlislllo demasia<lo (~o-

110eidil )' ~~astild'l par:1 fjlll' ]lllH1a f'llg'auar 

a alguien aqu0lla de tra1ar d" (~()llYeneer 

de que :,1 ('ODll[;]i"jlllJ lIO es lllHI amellaza 

vara nadie, 
Pill' 11'lh'rle dudo ,,:'('diilJ. Franeia. la nO

hIl'. Jet hé'l'oil:a. ('a.hJ ¡¡p];):-;1 ¡¡da (,JI ]a adual 
g'uC'rrn; por' ]lHhl'l'lp ([ndo fe, Jijs,paíia, ]a 
Yil1cl'o:.;a (' J¡id¡)g,l. ,-;111'1'1'" 1.1 ('j'1[('[ g'IlPl'I'(l 

SENADORES 

civil que la desangrlÍ y soportó la dura i 
re('jPllle nisis dI' :--llhistoria tan ;:;:lorio;;a. 

El S2llU!' Lafel'1te llilreee ¡-,1'('er que puede 
del'emler i¡ ,m Partido (lel r:arg'o Je ser 
Cllltir1pltlor",úti,'o. sosteniendo que es parti
dario del actual Gobierno, V ano intento el 
sU,nJ. 

:-:'011 1',\1'''-- lllU,\' rli::;lint as defender a un 
1'(:~';lllPl1 ;\' ¡j,'l'plldel' a 1111 Cobierno. Se pue
de apoyar a un Gobierno (~e Fr8'1te Popu
lc.r, (',)l\!O ('1 que snúimo.., E'll Chile y al 
mismo tiempo atacar al régimen democrá·, 
tíc'J, '¡',do dé'])"]II}" (leo I'óm') es t''1" lJj)oyo 

~' 1'(;·lllO ('~ e,-,r ((ohiertlo. -,,\I[11el aporo, i es 

l('al) ,E:·:!,' p-, ]'C'¡]IlH'Il"ÍC d:'lllOI'rátieo? 
E". !ll',;"j-ll:íl'lll(' el 1:'¡I'~!'O ilLI" yo k hi' 

I'OI'll!l¡)n<l" ;;1 ad:tn! (;obiei'lICl: (ll: ;';(']')0 de 
FI'l'Jii:' _"OllU!;1I': lll' ('.;1111' iJp",ntdo por ,,1 
Pal'i i,jo C0ll1ll11i;;til .' di' !'¡'O('PclPl' :' aduar 
illnll1';lí,i;¡,I" '1:01' (":ii! I¡¡¡sl' rle sn Gobierno, 

1"1";; !eYilll1:ll' ("i:e ,'nn_l1"I' ha (lidIO qUE' 

p.;e l':lrtlllo 11<) 1 ¡"lit' ))<:1'1 i,'ill<l"ión en el 
C:)hi"l'llO. : (j!II'. !'I)1' ;,) 1alt"'. la adl1esión 
(¡l1e le )))".'.';+¡¡ tlO l'>; illter(,>;éida, _Así lo expre
sr', ('1 Sí'tlUl' ~\lini.':l]'o del lnt2riot'. 

,:-;i hiel! lH, ('iedo ({W' e,;fl' Partido 110 ti,~

\le l'Cpl'I'SI'lllh \ltf~S í'll el :\Iillistprio, ,que no 

hay nl 11 IJnl ,\lilli..,t,ro di' Estado comunista; 
qL\(' llll til'lll' \ Cltllj.lO"I> fntl'lldeni:es ni 80-
bel'll:llio]'e .. \lO lo e:.; lI1:~lI()S qnl' todo ello no 

1)!'ll',f¡il, '~OltlU "e pl'dCtlcle. qul' esa adhesión 
sea de:;illtpl'f':,::cl<l. 'li. ('(\lllO ,int.~ntó demos
trar'lo 1'1 '-;:'llor L,lh,lrc,l, que sea inofensiva. 
pOl'l¡ 11(' en eOlJlpeusaeióu (]e su apoyo al ré
giJl]Pll iJllperallte'. el Partido Comunista ob,· 
tiene todo lo que necesita para el logro de 
sus propósitos: libertad rara ejercer la 
propaganda de sus ideas, para infiltrarse 
en los sindicatos, para penetra:r en la edu
cacién pública ~' ¡]0[l11l' qnil'l'¡) ~' plleda con
quistar <IcL'pto,~, 

El eare('('j' dI' ~Pl'retarías de B,tado nO 

lo priya de Íllflnencia en el Gobierno; 10 
pnwbaíJ he¡·hos re<':lentes, 

¿ Por 1¡1[( l'eilllllcló la Carteril de AgTiel11-
t IlI"t d seí\ol' }Ioll\'l' '1 

Lo l'Y)l1'esó (>l ClJll fnlYl(lUeza 1'11 ;.;n propia 

l'cilHn(~i;l, qne di('e: 
"Exn']elliísiillO sciiol': En mi carácter 

de l\Iillistro tle E~tad() he (lef'illido la aeti
tlHI Ii';". ;¡ 11li .ínil'lo. prOC('di' adoptar fren
te a lu.; prublemas ll<l(:lonales, y, E, ha 



aprobauo esta línea de eonducta, reiterán
dome la confianza conque me ha honrado 
en todo instant'e. Sin pmbargo, dirigente.,; 
de la combinación de Izquierda han expre
l>ado su diseonformidad ('OH el criterio re
ferido, y en es,pecial (:OIl Illi poi'lieión fren
te a la a<:titud de eleml'lltOi'l extremistas". 
utilizando para ello los servicios orficiales 
de radiocomunicación. lEste .r otros anterce
dentes me induC:'Pll a t:on:siderar que V. E., 
es quien ala de (leciclir la. :posi,ción ti ue esti
me más ·conyeniente a los interese,; delp~ü". 
A fin de 'que puec1a Y. E. procec1er con 
entera libertad a este respercto, elevo a su 
cOllocimiellü), la ]'ellllUcia (le mi cargo". 

El mi&nlo llOIlorable señor 1.afc1'tte ;';c PW 

carg,ú de reconocer hoy que ('fecti~'alJ1entp 

la renuncia del señor :\10I1e1', eOlllo la d('l 
tieñol' Uuhalde. se debieron a la presión dl' 
(~iertos elementos afectos al Partido COlllll

llista. 
Hay todavía otro hel'lJo Un lllP,llflS l'l~V(,

lauOt· ni nH'UO¡.; l'eeicutp: (,1 veto q,]' O,jlU"f) 

P,,(' lllisJllO j>111'tido a (·jpr1:os (~alldid;l:(,':'; ,iel 
Partido Hac1il:al a la 8t'IHJtl1l'Ía de Vv.lj 'a
l'aÍso y Acollcag'ua, porqne no lo." (,()ll~idera

:ba suficielltementr frClltl~Tns. 
El srñor Lafferttoe. - Eso !lO 'e~ exacto: 

no ha 'habido nillg'Ul1U illÜ'l'VE'lWióll l111e"tra 
Pl1ese sentido. 

El señor Lira Infante. - La ()p()"i~·,i()ll 

que fO/'llluló a la (~rleh]'¡wi(¡ll dp] ('omjein 
anÜcomunista es otra (lp,mo~tra('i.óll de la 
Ü,flllCI1(:ia '(1'11(' trata dp l·.ier('pr ant(, Pl 00-
hierIlo el Partido ¡Comunista, si,rndo 'de ad
vertir que esa aditu(l ("'itnvo aco'l1\paüad;¡ 
dC' amenaza;, (1e paros PII sl'I'vi(·io,', públi(-"o,',; 
vitalps. lo que importó Ulla agresión inde
bida de la pUl'J' especie, dE; índolp vprclad('
ramente revo Illeionaria. 

No euellta el Partirlo rOl1lunista ('OH re
presentantes (~n la :\IIoneda, 'pero, en (~anr 

hio, ha obtellido toda libertad ]lal'H agitar 
las ma"as y sembrar la eizañaf'lI el c:ampo 
del trabajo. pertnr'bando, las industrias :' pI 
de"arJ'oil o p('ol1(¡mico del país, 

No debe, ,¡mes, pxtrañaJ'se el señor La
feI'jt(~. ni nadi(' (le qlle los .partirlo." de hon
da l'aigamlll'P d(·'ll](WI'iíli(~;¡. ('OIllO ,-Ion loo,; 
qne forman 1;1 DerpdUl: que ('sto" partidos 
hishíri('os ;.- t;'11 antig'llCl', l'omo, la Bp]lúbli
(~a,qLH' aspiran :d ,]lJ'O):.'T(,SO rlelltl'o !lC'l 0]'

dpJ1: Cjlll' rlt'sC':1ll y ))r()('nnm (~l lllej(,ramiell' 

to de las eot].c]i,ciolles de "ida del pueblo, 
ele las elases mode.-;tas y de la .población en 
general 'Por medios evolutivos y no revolu
cionarios, aÜlljllen al Partido Comunistalque 
]]0 es clClllO(·.l'átilw, lli de o]'(le11, l1i eyoluti
YO. 

<\lil'lJtras ('sic Partido lJ'bedezea, l:0111O see
ci-ún quC' es de la Tuter1l8,eio1181 Comunista, 
a la diredi\'<l ele J1o:-leú, habremos de com
batirlo, pOl'qUC atcnta en contra ud princi
pio de n:il:ioÍ1:llidacl y 110 podrú, jamás abri
gar ni fomenten' sinceramente la primera -;'. 
mÍ¡" fundamelltal uc las yirtudps (~iudada

!las: el patriotismo. 
:Ui(mtra:-; ostellte eomo símbolo el(' SL\~ as-' 

piral'iones la halJdera roja, deberemos opo
]1l~rllC:-; a ,,11 rll'O]lagallda y desarrollo, los que 
no 'IJue]'emos (l11C las l'('laeio11ps entre el ea
pital y el trahajo sr' basen CH el infeeundo 
ndio de ela~eb. 

}lientras. refr<:letarios él toela autoridad, 
que no sean las prolpias, predique la indií;¡
(:iplina en t()cJa~ las adividades llaeionales, 
llliL-; veremos forzadOR ti atacarlo y señalarlo 
l'omo el mayor obstáculo para la prospr
l'idad, los que deseamos alcanzarla a la som
bra clel re,;peto a los poderes e institucio
nes fundamentales del Estado. 

Mientras id Partido IComunista reniegue 
(le las tl'ac1icioJll's ,patrias; denigre el pasa
do d(' nnestra nación, que todo buen ehileno 
el ebe res:[JetaJ', pOI' 10' fjU(1 ese aeervo repre~ 
,;enta dl' esJuerzos titúrúcos ,para ('real', eon
"olidar y prestigiar nuestra jOyell liepúbli
,l'a, qUl, fué modelo de lmltura eívíca en 
América, (~l'eerl'm()S eUnLpl ir el mús sagra
dorle llllestl'O,; d p beres, In c hando]lorque 
uo anai:nle l'n(~hill' doC'1l'inLl tan ('ondena
bie. 

1J'illalmE'llte. IllientrllS 1'1 Partido Comtr 
nista trate de desnaturalizar la~ leyes so
'eiales, sirviéndose de ellas para fomentar 
de 11 ti' o de las instituciones obreras la anar
Iqru·ub tencli'ell"~)S lJl1e 0JlO!lerllOS enéligiea~ 

'mente a KIt'; Jllanv." 1'11 nuestro anhelo, eada 
día mús vi'ltenlel¡fp, de que las aetividades 
de la pro(hll·eiún. Ílniea fuente de laeual 
,podl'{t surgir 'bi('Jlestar y holgura para to
aos. se (](,s<lrrOllall ydescnyuelvan <01] un 
plano de la mús amplia justieia social. 

He dicho, 
El señor Cruchaga (Presidente). en-

lTesponde1'Í:l llSal' ele la pala,bra al honora-

, 
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IbJe seño'r Morales, ,pero, ,por lu avanzad!) de 
'la hora, 8n 'Señoría desl'a reseJ'Yll r Sil dl'
recho para la se:úól1prÓXilll1l. 

JNSEltiCION UE UN INFORME EN EL 
,BOLETIN D-ES'ESIONES 

gl sellen' Marlínez Montt. - Ell la Se,,]OJl 

'matinal de hoy se trató el !)j'o'yf'(:to sohre 
iliberaeión de dereebos llc1muwrll~ ala ¡llter

rna,¡üón de cemcntl) extranjero. 
'l'ellgo en mi poder nn illf;l']'w'e pasado al 

Consejo de laCol'porneióll de HeC'onstrLl('
ción y Auxilio. PUf' delllllf'stra eH forma 
bastalJte explíeita la falta de t'ste artículo 
Iq'UC se deja sentir en plaza, por lo que' soli
lCito sea insel'tado en el Diario de Sesiolles. 

I'JI señor Cmchaga(Presidcnte) .-- Ni llO 
'lba.\' inC()]]VClliente, se prllC'erler;'¡ ('OYllO rlr

Sea el honorable ~pnnd()r. 
,,\(·ordado. 

El señor Lafertte. -- ~\fr permito l'¡).'lar 
a los l'erlOrc.s miembr()~ c1c la ,('omiRi,()ll df' 
Di"Yellsa N'aciona1, qUt' s,~ sin¡an informar 
el pr'oyec1oqlle fija la ]llanta ;.' 'ueldos 
del personal de obras marítimas, pUf;" 10<.; 

üht'ero.,; (le esa ]'('l,ilrlleit,,\ me hall m311ifes
t:l.¡lu SIl rlp'seo c1e yel' ('0!l\'erti<lo ('llanto iln
t r', e;! le.\' ese proye('1ll. 

El spñor Bravo .. -- Otl'OS llonol'(lble:-, Se
!nadon", In" hab:an [lrdido prl'sonalmente 
'lo mismo, de manera que ya 11abía hecho 
,('itar a laComi:.;ión ,para el marte" próximo. 
P011'!1H' P,s el día en que aeostnmbra reunir
se, para (~cinsidel'ar el PJ'()YCI·tO a CJ1H' se ha 
Il'efericlo el hOllol'ableSemlilor. 

Dp Hl"nen: qtte8u Señoría queJH1'á eOlJr 

'phveido. 
El ,,('f¡oj' Lafertte. - ::\rll~- ilgn¡é!pr.·itlu. 

INTEGRO DE COMISION 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Mien
trar:> dura la ausencia del honorable señor 
Rivera, própongo al honorable señor Silva 
don Matías, como miembyo de la (jomisión 
Mixta de Presupuestos. 

Acordado. 
Terminados los Incidentes. 

INSCRIPCION PARA USAR DE LA PA
LABRA EN LA HORA DE INCIDENTES 

El señor Martínez (don Carlos A.). - Yo 
desearía quedar inscrito para usar de la. 
palabra en la Hora de Incidentes de la se
sión dE'l miércoles de la próxima semana, 
señor Presidente. 

El señor Oruc.haga (Presidente), - Es
tán inscritos ya los honorables Senadores 
señores Azócar, Venegas y Portales. En 
seguida quedará inscrito Su Señoría. 

PREFERENCIA 

El señor Cruchaga (Presidente). - Co
mo no está presente en la Sala el señor Mi
nistro de Salubridad, podríamos come;J.zar 
en el Orden del Día, Con el proyecto que 
ocupa el segundo lugar de la Tabla. 

El señor Azócar. --- Podría avisársele al 
señor Ministro . 

.El seíior Cruchaga (Presidente). - Fal
tan sólo diez minutos para el término de 
la Primera Hora, y el señOr Ministro ha 
manifeí'iado que eoncurrirá a Segunda Ho
ra. 

El sE'fíor Morales, - ¡,No quedó pendien
te la discusión particular del proyecto que 
con('cr1e faeilidacl"'l a los deudores morosos 
(le eontrihuclones ~ 

El señor Cruchaga (Presidente). - Un 
seíiol' Senador nidió qlle se dejara para 
Ilna sp,ión posterior. 

El señor Morales. - - Esta es otra sesión. 
'El sE'ñor Secretario. -'---- El honorable se

úor li1ig'uer0a Anguita, pidió que la discu
"ión particular elcl proyecto sobre facilida
des 11 Jos deudores morosos de -contribu
('iolles rJl1edara pendiente, a fin de poder 
conoee]' 1n opinión del Gobierno al respec
to. -:'\'0 spñaló plaz0 el señor Senador. 

E1 señor Ma.za. -- En ningún caSo ll:~

hril pedido la postergación por 'Un plazo 
dE' ire" horas; será algo más. 

El señor Portales. - Es algo angustia
do r 1 p1a7.0 trl1nscnrrido desde la sesión 
ma t1ml1 hasta a11ora. 

El señor Lira Infante. - COllvendría di
r'igil' oficio al señor Ministro de Hacienda, 
V1l'H fJne supiera que en la sesión de] mar
tes pr6xlll1o se va a tratar de este proyec-
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too Hay vivo interés en que el Honorable 
Senado se pronuncie sobre él, sea afirma
tiva o negativamente, para que los contri
buyentes sepan si les hace cuenta esperar 
el proyecto q¡W rebaja el interés penal del 
18 al 8 por ciento, o si deben pagar desde 
luego. Por eso, hay urgencia en despachar
lo, a más tardar, el martes próximo. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se 
dirigirá oficio al señor Ministro de Ha
cienda, poniendo en su conocimiento que 
este proyecto será tratado con preferencia 
en la sesión del martes próximo. 

El señor Martínez Montt. -- g No quedó 
pendiente la discusión del proyecto sobre 
aumento de sueldos del personal de los 
Servicios de Sanidad? 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se 
d acorcl6 discutir otro pro~'ecto en los minu

tos qne quedan de la Primera Hora. El 
proyeeto a que alude Su Señoría seconsi
derar[¡ 11 Segunda Hora, a la cual asistirá 
el señor Ministro de Salubridad. 

JUBILACION DE EX FUNCIONARIOS 
PUBLICOS 

El señor Secretario.--- El proyecto que 
oeupa el segundo lugar en la Tabla, dice 
así: 

" Artículo 'l. o Amplíanse los beneficios 
de la ley número 5,664, de 9' de agosto de 
1935, 'que dió dereého a jubilar a los' eX 
fnmjonarios públicos cesantes por aplica
(,ión de las leyes números 4,066, 4,075, 4,113 
Y 4.156 a los ex empleados de la Adminis
tración Pública que huhieren dejado de 
pertenecer 11 ella en conformidad a dichas 
leyes, siempre que cuenten eon 18 o más 
años de seryicios o 50 de edad. como mí
nimo. 

Artículo :2. o [Jos ex funcionarios que 
cuenten con 60 o más años de edad y con 
no menos de 10 años de servicio)'l, tendrán 
derecho a que se les abone el tiempo de ce
santía para los efectos de su jubilación. 

'rendrán también derecho a jubilarse y 
a gozar de los beneficios del artículo an
terior, los ex funcionarios que perdieron 
sus 'puestos procesados por un Gobierno de 
fa ct.o, siempre que posteriormente hayan 

sido rehabilitados judicial o administrati
vamente. 

Artículo 3. o 1Jos ex funcionarios dejados 
cesantes por dos veces, en las reorganiza
ciones decretadas por los Gobiernos de fac
to, entre los años 1926 y 1932, sin haber 
cometido delito que merezca pena aflicti
va, que comprueben haber sido reincorpo
rados con menos del 50 por ciento de sUS 

sneldosprimitivos, podrán acogerse a los 
beneficios que contempla el artículo 1. o, 
con sólo 48· años de edad y 15 de servi
eios en la Administración Pública. 

1\rtículo 4. o Concédese un plazo de seis 
meses para que los interesados se acojan a 
los beneficios de la presente ley. 

.Al'tícuJo 5.0 El mayor gasto qúe deman
de la aplleación de esta ley, se cubrirá con 
el excedente que se produzca en las entra
das de los Sel'Yicios de Invet;tigaciones e 
Identificación. 

Al't1cu10 fi.o Esta ley empezará 
desde la fecha de su publicación 
"Diario Oficial", 

a regir 
en el 

Ef>te asunto fué eximido oportunamente 
<1e1 trámité de Comisión. 

El señor Cruchaga (Presidente), - En 
disr,usión general el proyecto. 

El señor Urrntia. - El artícíl]O 5,0 de 
este proyecto se refiere al financiamiento 
del1ll11yor gasto que él autoriza. Estimb que 
este proyecto es de estricta justicia y que ele
he ser despachado; pero el artículo 5. o de 
él. que se refiere al financiamiento del ma
yOl" g'asto, alude a una ley que todavía no 
"S .taL pues el proyecto respectivo fu.é apro
hado hace poco por la Honorable Cámara 
de Diputados. En estas condiciones el fi
nanciamiento no existe en realidad, por 
l~uanto el art1culo ya citado estahlece que 
('l mayor gasto que la ley importará, debe
l'Ú cuhrirse con el excedente que se pro~ 
duzca en las entradas de los Servicios de 
Identificación, de modo que si dicho exce
dente no existiera no ~ería posible despa
('har este proyecto, 

1<]1 señOr Martínez Montt.- Yo ereo que 
seria conveniente aprobar este proyecto en 
general y euyiarlo a Comisión, para que 
sea estudiado ('onjuntamente con las indi
caeioues y )1loüific:¡ciones que se pI'~;p(ln

¡rano El estndj() de esta le,v será largo y 
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(;olllplejo, porquf' !lO es tan seneillo reajus
tar la sltuac'ión del personal que fué exo
lJerado de sus ('klY'g'OR pntre lo..; años 1927 
~. 198]. 

o-\demás, pom,) (leeía el hOllorable sellor 
l'l"Tntia, recipll la Cámara de Diputados ha 
tt'atarlo p1 proyecto que se refiere a Inves
tigacio1Jes, ('11 \'on<1ieiones CllW seguram2nte 
darán lllotiyo a largos dehates. Por estas 
}'azone", me parel'e tlifí("i1 qne p-,ldnmos de~
pac-har este Jll'oy2l'to en tan brE've tiempo. 
pues qnec1an apena:-; diez minutos, y. en 
(~alUbio, se pueden ('omcter errores que SP
ría difíeil snbsanat' cle~puós. 

Por las T'az()lles('xp\1esta~. ('reo (¡U e lo 
má~ iTl(lic~ado ~('l'ía aprobn en g'elleral el 
pl'oyedo y ellyiarlo a Comisión, para que 
allí se lE' pst1lllie ;¡ fOllLlo ,Y ,;P l'onsideren 
las indieaeiollp,; o elllllil'nd(ls (¡ue prOpOI)
g'!ll los seií<lJ'p, ~elladol'es. (lnnclo así tiem

po parH que Sl' desp¡¡(']¡p el proyecto rela
tivo a lnyestigal'Íonp,:. q 11(' 1 iene íntima re
laeióll ton pstp en lo qne }'C'spprta n su fi
Hall ci a ¡nien too 

El señor Urrutia,- Jle paI't'ee que sería 
a bSlll'do ,¡ pl'ob:n' ('11 general el proyecto, 
Pll eir<:llllstam·ia,; qllP no tiellP EÍ!ull1cia
miento. Yo pedi¡'ía qlle el prnypdo fllera 
enviado a {'olJ1i~iól1 y que d("~lH1&s uo'; 1>1'0-

ll1nl(~iáraYltos sobre pl en ~'eJ1('r:1L 

El señor Cruchag'a (Presidente). --- Pa
reee que ]¡abl'Ía ;¡(,llel'do jl1l1'¡¡ <lar jlO], apro
bado el! genera] el jll'oyec'to, 

El señor Urrutia, - Xo puede ha be]' 
a('llerdü, serio!' 1'l'rsidclltc, porque el pro
yel:to ¡lo tiene fiJHlllr-iamientn, .Y sólo se V8 
a saber si lo tip]¡e lles¡lllf"S dd clespaehndel 
pt'(l,P0~to 1'('lati\:o a Tny~~~tig<H'iones ~- del 
('"tlldio dp la COlllisitlll. 

El sefíor Martínez Montt.- El estudio de 
la ('omisión llO i'r Dpondríá en absoluto a 
que el ej ánll/l os a pro bado en g-eneral

l 
el pro

yecto. 
El señor Portales, - Y si después la 

Comisión informa ,que el pro'yeeto no ticn\~ 

financiamiento, J en qüé quedaría la apro
ha eión s'cuera 1 '? 

El señor Cruchaga (Presidente) ,- Si le 
part'ee al HmoJ'able Spnaclo, se- ellviará 
t'\te pl'oyedo a Comisión, para que ,~ea es
tudiado (~onjnJltamente ('011 la" j¡}(Ji(~acio

nes formuladas respecto de -él. 

.Aeordado. 
El señor Maza,--- Po<lríamm; aeordar en

vi'l!' d prn.yedo a Cnmü;ión Insta el miér
coles próximo, ,\' que los señores Scnado
¡'es manden a la ,Comisión las indicaciones 
que ltahÍln prll -Cldn formular eu la Sala. 

El SrDOl' Martínez Montt,- Y () pediría 
qnp no se fijara un plazo tan l)erentorio a 
l:t Comisióll. ]Jorque, Yllelvo a insistir, el 
asunto líO p~ tan "en(~illo. y COn ello pon
dríalllos ell sil11aei()Il L1P apremio a l{ls se
OOl'PS SenadoresqllP llesean formular in· 
d i (~a(~i{)lle '. 

El sellO!' Lafertte, - Pero el proyecto 
fn(' lilwraclo (Iel ir,'llnite de Comisión. 

El seDor rvIaza,-- Parel:e que ahora va
tlloS 'l 211yial'1o 11 (' 'lllisi{il\. , . 

Bl o;eñol' Cruchaga (Pr('si(lente). -- Se 
Sl!SI)<'ncl¡~ la sesión. 

-Se suspendió h. sesión a la.s 5,10' p, M. 

~EG ¡:;YDA nOlL\ 

SUELDOS DEL P]l~RSONAL DE LA DI
RECCIONGENERAL DE SANIDAD 

El ,~('tl()l' Cruchaga (Pl'piidente).- COIl-

1 inÍ¡¡¡ la i'iesión. 
COlltinún lit disc~usi<Ín del pro,\'ec~to ele !a 

Cámanl llr Diputados sobre, anmento de 
sueldos .¡] )lprsOlwl ele la Direeeión Gene
ral dI' ;:;;allid;¡íl. 

El SPllO;' Secreta:do,- Qued ó peudiell te 
la dis('llsi(¡ll de] artí("nlo ;l.O del pr{lyeeto. 
en el que SI:' f01'l1l1l1arOll las siguientes indi
l'al'jOlH~i : 

1)p lo,", llO]lul'at.les :-;elladores sellOres 
.\Iartí!lez }[ontt y Estay, para redadar el 
,Irlí('ulo en t1iS("llSiól en los siguientes tér
minos: 

"~;e eX('eptÚ]ll dI' esta illl:ompatibilidad 
los (';1 ¡'go,., (le pr,lf~sol'es nniversitarios .Y 
los de a(fnell o,s fnn eiona:'ios que cuenten 
\'011 .mú;s (1" tliez aiíos de servi(jos dentro 
de aql1ellos grados a la fE'eha de la promul
ga(,i{ill d(' la llr("sen1r ley". 

Del honorable seííol' Lira Jllfante, para 
substituir la frase (IUe dice: "", y po
(lráu clE'sempeñar un cargo rentado ade~ 

más el!'l qlle tengan en Sanidad", por la si
gllient2: ", .. ,\- nopodráll (lpsempeñar nin-

~ 
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gÚll otro eal'go rentado. fiscal o .~crnifis

eal" . 
Quedó pell(liente la discusión del artícu

lo y COll la palabra el señor :l\Iinistro de Sa
lubridad. 

El señol'Cruchaga (Presidente) .-- Tie
ne la palabra el señor :NIinisiro. 

El señor Allende (}Iinistro de 'Salubri
dad) .-- ,En la sesión pasada, (mandD d. Ho
nora b] e SCll1do diseutía este. art íeuJ o • hice 
presrnte qut' ,~entía discr(~pal' de la opinión 
elel houorablp señor Lira Infante, ya ,que 
estimaba que ('ra conveniente, (~asi indis
pensa ble, II He los funci ol1arios el e San i dad 
tuvieran (~ontacto en el ejercicio de ,;u .pro
fesión (~on lo, hospit:lles, y haeía referen
~ia a que en provincias era extraorclim.ria
menti' difíeil obtener que un fun~iollario, 

un téellieo caJlaeitaclo, pudiera irse a tra
bajar C01\ una renta qlle, en re·tlidad, no 
(,OlTe,;;pollde a las exigencias ni al 'standard 
c1(" vida (ille (lebe tener un profesional. 

Dé!l'.ía ([Uf', desde el punto de "i"ta téc
uj¡~o, enl e,; ¡¡vellieJlie que Jo.s lIlédic:o~ sa
llitario:; h\yicj':m ("ollLldo (~on 1m; hospita-
1(',." P:1I':¡ ,lt'~alTollar mejor sus [uneiones, 
ta]C'l'i ('OtllO alcllc:ión a los enfermos, darse 
('nellla (~abal del aleance de las epidemias, 
t'te. ExpresalufJue las renta,; de los gra
dos l.o al 6", etl realidad no 1"l~pre,;elltall, 

eOYllO lo yoy a demostrar, sumas exce,·;iva
mellte ~levaclas. Bn efeeto, el grado' 6.0 
obtiene una renta líquida de 2J5~ peso,", 
renta con la eual no ¡Hlt'dc condell'l1'se a 
un proft'sional a que dediqne exelusiY:1men-' 
te su tiempü a es'"e trabajo. El grado á.o 
tiene una renta de 2:,419 pellos; el grado 
4.0, una de 2,338 pesos; el grado :Lo, una 
de 3,05-8.95 pesos; el gracl'o 2.0, una de 
;~,379.05pe,os, y el grado 1.0, una de :{ mil 
74:2 pesos 50. Además, el número de fun
cionarios que están comprelldidns 3ntre el 
grado 1.0 .Y el 6.0 alcanza a un iotal de -lO; 
de BstOS funeionarios existirían en la plan
ta uno en el grado 1.0, que sería el Ins
pector General; cuatro en el grado 2'.0 : 11 
en el 3.0>; ;) ene] 5,.\0, y 18 en el G.o 

En estas circunst~ncias, me permito in
si.;tir ante el Honorablt' Senado en el seu
tido de que es conveniente que se permi
taa estos funcionarios técnicos tener, ade
más del puesto en la Direceión General de 

Sanidüd, un pue"to más, rentado, en orga
lllsmos fiscales 'o semifiscales, eso sí que 
~Dn la exig'envja perentoria del etunpli
miento de las horas de trabajo que establ~
ce este proyecto. Estoy convencido de 'que, 
aún ineluyelldo los sueldos de la Benefi
('t'ncia, en ningún caso estos funcionarios 
van a (lUedar ell situación priYilegiada, con 
1'Clll L1nel'ac io 11 es excesivas. 

Es eiel't{l. como :ha dicho el hOllorable 
Senador seiíol' Urrutia, que existe tenden
cia al acaparamiellto depuestos y sueldos; 
pero quiero im;istir una vez más en que 
por primera \'CI. en Sanidad se va, preci
samente, a pOlI el' cortapisas a esto. Hoy 
día no hay nillgulla ,disposición que impi
da a los m~(lieos sanitarios a tener UllO, dos 
o tres puestos más, aparte del de Sanidad, 
y en este proyecto se lo.; va a autorizar 
para que jJued1111 tener un solo puesto más. 

En conseemmeia, yo solicitaría del Hono
rable Senado que tomara en euenta las ra
zones expuesta" y reiteradas, al tomal' una 
determiwH:ión deeisiva. 

El spílOl" Cruchaga (Presidente) .~Ofrez-
co la palabra. 

OI'1'ez('o la palabra. 
El señor Lira Infante.- Pido la palabl'<l. 
El seuol' Cruchaga (Pre.;iclente).~ rrie-

ne la palabra el st'llor Sena(lor. 
El ,;;eñol" Lira Infante.- He oído eon 

mucha def2rencia las explicaciones dadas 
por el señor -'Iinistrü de Salubridad para 
jnstifi~ar l~ disposición que yo había ob
,wrv1\do ~. tratado de corregir por medio 
de una imlieal,ióll que 'c1l',ié a 11 -'lesa. 
Creo que en ¿¡ 1 gunos c'asos sC'J'á nece,ario 
~. tOllyenlenü' l'ollsiderar l¡¡s explieaeiones 
dadas pcr el ,~ef¡or Ministro ; pel'O estimo 
que el! otros, l'O!llO en el del Dil'el'toJ' Ge
neral del Sen'icio, por ejemplo, valdría la. 
pena poner 1lJ1a lilllit:1ción, pqJ'que este car
go figura en el grado l.o del Estatuto Ad
mini.,trati'\o. ;' la persona que lo desem
peña goza ele tUl sueldo que' no justifica 
que atienda oh'os eargos, I'ualquiel'il que 
.~ea el sueldo de (~stos. Y además el cargo 
mismo, por su naturaleza, requiere la ateu
(jón, permanente y 2xclusinl de una per
::;una. 

En ena nt o :tl resto de lo, (:a1'gos, m¡~ 

¡¡"alta una duda. erro fjllt' el personal qUE" 
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lo;; desempeñe podrá ocupar al mismo tiem
po algunos puesto~ en los hospitales, en 
donde se exige también una atenci9n diaria 
de por tú menos cinco horas. En estas cír
cun,t1ncias seguramente este personal né) 
tendrá materialmente tiempo :rara atender 
los dos puestos. 

Me .parece que esto podría ~el' uua difi
cultad insalvable, y me gustaría oír algl\
na explicación departe del señOr Ministro. 

El señOJ.' Allende (Minü;tro de Salllbri
d1d).·- Yo participo de la opinióu del M
norable :Senador en el sentirlo de f[Ue d 
Director General del !Servicio debe dedic;:p' 

. todo su tiempo a la atención de su cargo. 
porque así lo re!quiere la importancia de 
ese puesto y la responsabilidad que f;U (1,>
sem1peño acarrea. 

El ,¡dual Dil'ee1or det Servicio es Ulla 

persona que ha atendido ese cargo con to .. 
da dedicación y que ocupa al mismo tiem
po el puesto de Dil'edor del Tns1iiuio del 
Cáncer. servicio que él creó en este pab. 
Pero el mismo señor Director me 'üa expre
sado el conn'Jleillllenlo qUE' le asi.ste d~ que' 
el eargo de Diree1.or del 8('l'vi('io de Sani
dad reqnicl'f' 1" (]edic:ac:ión exellr.;iva dE' un;1 

persona. 
Me interE'sa de;jal' claram\'J1tE' ex.presadil 

esta opinión del propio Di]'('dor delServi
cio, pues estimo que ella, d¡¡da ('on illlpal'
eialiihd abs01nta y C011 gr:m criterio. c]e<;

tal'a la importalleia del ·eal':.w mÍsmo. 
l-Jn cnanto a los puestos e'U los sel'vieill'; 

hospitalarios, debo deeiJ' al ~eñol' Senador 
que ]lO se exig'il'ú ell el1i)" "ino tres llOras 
diarias a lo;,; médicos. AlIC'lll[¡S. existen las 
policlínicas, l[lH' pl1eclen a te1lders\' eH las 
taTdes: la Asislelleia Púhlil'a, que requie_ 
re un trabajo llOe1\lrll li ; los .seryicios de 
turno y domiciliH1'ills, (¡tU' Ol;llpall \listintas 
horas, etc. 

En estas cÍl'cun:>tancias ]10 habrá illl:om· 
.patibilidad de' tiPITlPoJlaI'a el médico que 
d.¡~sempeñE' su puesto en Saniuad y trahaj'=, 
al mismo tiempo a otras hOTas en esto", ;''''1'

'vi!eios. 
Quiero garantizar al hOlloraíble Sellado!' 

que la DirecC'ión de Sanidad, la Junta f~elJ
'tral de Beneficencia y el Director General, 
seño!r Castro Oliveira, están en este tempe' 
1'amento de e'xigir a los mécU,l:oS un rendi-

miento e fectivo de 3 ho·ra8 en los Hospita
les. 

Eso sí que la iueompatibilidad en (luan
to a los funcionarios que hasta ayer traba
jaban en la mañana en ¡Sanidad y en otros 
servicios,! será estricta y \Severa. PeJ'O quiero 
desta,car. al mismo tiempo, -que hay otra.'1 
normas de trabajo, en la tarde o en la. no
(;he, en flUE' 110 hay esta i1ll~Om1)ati'c;ilidad y 
('fl 'que este trabajo será un complemento 
para los térmicos 'que trabajan en. ~:;anin.·;Hl. 

E] señor Lira Infante, --:- En \'i~tcl de las 
O'bservar:iones del señor 3Iínistro de SaIn
Lridad, modifico la illclical'ión 'Iue había 
forrÍllula do. l'ea uciendo la Íll(~Oíll P~\ ti !Ji.' idarj 
que habíapropllesto para los IUlleional'ios 
entre los grados 1.0 al 6.0 '1:011 todo otl'o ear
go rentado en otra repartl,:Íól1 Lscal o Be

mifisra], solamente al carg-n de Director Ge' 
ne¡'a 1 de Sanidad_o 

Demús estú decil'qnr lll) lo hago'J)(jI'u !'(' 

ferirllle al adual Director, "ll quien rec(r 
nozco l111a gran ,competE'ncia e11 el ramo y 
euyos servic:ios SOn muy E'fíeienteb, sino pa
ra que en ning'ún ,caso pueda est.e funeiona
rio teller otJ'() earg{) que lo distra.iga de 1<1 
debida atE'lleión dE' sns drheadas tareas. 

El seiíor Crncha.ga (,Presidellte) .. ~ En 
disl:U,ióll la indicación del honora:ble se 
floJ' Lira 111fatlte, en la forma que la ha mo
difiC'>lClo. 

El señor Urrutia .. - Oj¡¡]ú se leypJ'a la 
indicación. 

E1 señOl' Secretario. - El artículo en 
¡] iscnsi,ón. dü:p: 

"A rtíclllo ;).0 llos fupl:iolJal'ios técnicos 
f'omlpl't>ndidos entre los grados l.o al 6.0, 
iTwlll:<iYe~" deberán (h~diear a la at.ención de 
SWl fuucioue,s U11 m:nimo d" seis horas día 
rias de trabajo y podrán drsempeñar sola
mente' lllll.;l:Il'gO rentado ademá~ del ¡que 
tengan en Sanidad_ ,Se ex(~eptúan de eRta 
incum pa tibi ],idad ] os c:ar¡H)S n,- profesor 
un i vrl':<i inri o" . 

l~l hOllorable sellO!' Lira Infante había 
fOl'lIluladoindieaeión .p111'3 que se diga: 

" . .. \- 110 podrán desempeñar nirwún . .. . . ~ 

otro {'arg'o \'l'llÜltlo· fiseal o s'emifiseal". 
El jj()lJol'abl t'. señor L.ira· Infante modifica 

ai}lOru su indicarión limitando esta incom
pat ibil itlad únieamente al rargo d\~ Direc
to!' Ger\f'rn 1 dpl Se'l'vicio. 
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El señor Lira Infante. - Exactamente. 
En lo demás, el artíenlo queda igual. 

1<:1 señor Urrutía. - 'Según esta disposi 
eión, los funeionario!'> de grauols inferiores 
al grado 6.0 podrán desempeñar varios ,car
gos rentados a :la ve,..;. Eso se des.pnnde d,i 
la lectura del artleulo. 

Si en la actualidad existece:'lantía par<l 

eierto:::: profesionalr.s, ello se debe en grall 
parte a q'ue miellÍl'a,-; se permite qu,~ algunos 
acaparen diferelltes puestos que impor
tan absorcióli de clientela, otros tierll'lI que'. 
sufrir laRcolH'iecuelleias d(~ una fO]'zada de
soeupa,c!,ón. 

Sin embargo. no voy a insistir, d('s,pués 
(fue el honorable señor lJira Infante ll¡i mo
dificado su indicación y tampoco votaré la 
indicación relativa a que el Director 0('11(, 

ral sea el único al cual afeete esadi~,posi 
(Oión. \ 

El seiior Ortega.--- Es i1\dlldabll' que hay 
-conveniencia en evitar el <u~a,pararnienio dí" 
sueldos, -qne no se .instifiea, eiertam"ute, 
en muchos easos, si es que en algul1o,,-pU
die¡'a tener (~xcusas; pero el"CO <{ne "e v.a 
demasiado lejo!'> si se llega a la il1compa ti 
bilidad absoluta, como la había pro]).11e,';1.« 
primeramente (,1 honorable' SefíOl' Jjjra 111' 
fante y como la ha propuesto, fillalmtllÜ~ 

respecto del -ca1'fto de Diredol' Uel1eral dI' 
los Servicios. 

Creo ,que se exagera' llU po('t), si NI' n" 
cuerda que la fUllción del médico l'3illlitario 
es de gran importancia social :v ¡que. Pll]' 

dedicarse a ella, el profesional (lebe aba w 
d()llar ,prácti(:amen1 (~ su clientela ,propia. [) 
;;ea, ,cerrarSe toda cx:peetatinl df'ntJ·,\ de 
su futuro 'llrofe::;ional, si p1\diera lieg'al' (,1 
caso' en que, por cirennstaneias U1les o (~IIW 

les, S(~ viera ,en la lJ¡;cesidad de dejar el car
go desempeñado en los s('rvi,_·io~ de :-=;,l1li
dad, caso o h Lpót('SlS r¡ue,ciel'bunent(,. no 
es arbitrario, IlIles correspond¡; a posibili
dades reales. 

Es incluclabJeque saldrÍlpel'elielldo l;¡ so
ciedad si UDS encontramos ante ('i';te prin
uipio ele incompatibili()ad llevado hasta el 
extremo, frente al peligro de 110 con tal' (~on 
méclÍ<cos eficientes que qui!'>ierancorrpr ('1 
l'iesgo ele abandonar 'suprofes1ón vara en
ira1' a prestar servicios en la clefen,;a de la 
~:! 'ncl pública. 

1 Cí' eso (·reoque el artículo 5.0 NP ha ca-

locada en un justo término medio. Ha pen
sado en la conveniencia de no dar margen 
a.l abuso 'que constituiría que funcionarios 
de alta renta pudieran, además, tener otros 
<cargos rentados; ,pero no se justifica que 
se quiera ahora llevar la a:pli-eación de est<' 
l)l'incipio al úuico funcionario qHf' aleanza 
el rango de jefe del Servicio, respecto del 
cual es da-bIe suponer que ha debido h<1('e1' 
toda la llanera dentro del Serücio ~-, por 
Uo tanto, que se ha encontrado en la l1ece
sidad de aballclouae supl'opia esrpec-iulidad 
y práctiea t0eniea, para entrar aeilpacitar 
se en esta rama administrativa. 

,Creo que aplicar el prine.ipio ell los térmi
nos ])ropuestos, sería contrario a los COll

reses del Servirio y, (',Ol1Siglliclltemente, con
trario a las conveniencias soeiales. Por eso, 
pido que se manteng'a el proyeeto en la for
ma e1\ que viene aprobad·o pOI' la Honor:l
bleCúllll)ra de Diputados. 

El seDor Lira Infante. - Parel"e que Su 
Seiíoría 110 o~-ó la información que trajo el 
seüor ~I1ni¡.;tr(). ('11 el sentido c1eque el pro
pio Dil"e(,to]' elE' Sanidarl a('e)1tl1 e:'lt<l dispo_ 
sición. 

El "eiJor Ortega. - g-sepue!le ser el ea
so personal dp] actual Diredor. señor Guz
llliÍl], pero no sPría "nficieutp para fi.iar el 
eriterio respe(:to (le h\ solnl·ióll del proble_ 
nUlo 

El señor Lira Infante. - Es 1111 anteec. 
uente más en abono d2 la t{>si, que hemo,;; 
sostenido. eH ort1ell a e,:tablel'er esta in
compatibilidad re:,;pecto (le] Diredtor. 'El 
propio Direeto}' adual reCOlloce que es ('()!1_ 

YE'niente esta hl(~eel' e"ti¡ (lisposleióll. 
El sefio,' Ortega. - Ya qne Su Sefíoría 

ha llevado el caso a la ('()l¡siüeraeión del 
fUl1eiollCnio que desempeña eJ enrgll en la 
ar:tna1idu(l, quiero hacpr p1·",(pnte ([ue es. 
te caso demuestra pl"eeiSmtlellte lo que he 
afirmado: si esie tllneionario ha podido de
sempeii¿¡¡' f'l cargo en forma efir:iente res_ 
]ledo a lo" inte:'eses (1\le le 111Ul "ido ,confia_ 
dos, uo obstante que (',.,te pl"il1eipio de la 
ineolllpatibilidad 110 se ha Hplieado. ereo 
que despllÍ),,, de reeol'(l(!l' el ca,o r1el aetual 
funciclllario que ¡]eRelTI)wñil tan pJp\'ado cal"': 
go, la (',(lllclus¡Óll a que' hay q\le llegar es 
que la Horma dgent e PS sufieiente garan_ 
tía de qllé> 110 Sí' ])]"OllllC:i¡'úl1 alm,;os a este 
reRpeeto. 
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El señor Lira Infante, 1 nsisto en ml 
-'indicación, señor Presidente, pues~ a pesar 
de lo manifestado por el honorablp' señor 
Ortega, la creo perff'ctamE'nte justificada. 

El señor Allende (}Iini,.;tro. de 1Salubri_ 
dad). - Desearía sabE'T "j el honorable Se
nador también hll,~e incompatible, 'en su in_ 
dicación, el cargo lle Director General dE' 
Sanidad con lo" j)llestos docentes. 

El spñor Lira Infante, - No, señor ~.::,. 
ltistro. Como manifesté en la sesiúll pa· 
sada, considero perfpl'tamente ju~"tificado 
que el Director General de Sanidad. pueda 
desempeñar eargos docentes, pues creo que 
ello tiende al IllPjoramiento de los servi_ 
cios sanital'ios y a la formación (1e profp. 
8iona 1 escompetelltes. 

Bl señor Allende (:\Iinistl'o de Salubri
dad). - Desearía que quedara aclarado p~-
1:p aTeance (le la indil'acióll dp] hOllorable 
señor I Jiralnfanle. 

BI seílol' Lira Infante, - Subsiste el il1: 
eiso final dt'l artículo. 

El señor Az6car. - Pido la p¡llabnt, se
ilol' Pl'e,sidcnt(>, 

Xo e:-;to.\' (1(> aruc'l'do (,011 jo que aeaba d!' 
manif(~star el hOlJorable señor Ortega. Creo 
que el honorabk señOl'Lira lnfnnte tie1H~ 

ruzún al Jll'oJlngna!' la incompatibilidad. 
TrAtase dt' U11 eill'g'O (le g'l'Ull l'!'sponsabiIL 
dad; ae ¡nodo (jlli' es lTlt'nestpr que la per. 
SOlla CJUé' lo clt',SE'lllpefíe 1(' (,onsag'n~ toda su 

adi"i¡]ud y t<Jlt'nto, ('OTl pxelnsióll de to(la 
otra ]lJ'eor'up;:l('iún. 1r(' alpgro dp CIlIt' esta 
Jllerlida qllt'~p ]Jl'OrlOllP 110 afpeie en nada 
al adnal Dirt'dor General dt' Sanidad, don 
Tleonarrlo Gllzmún, C011 qnien me ligan an
tiguos 1allos dI' amistnc1. pnes es snbido que 
este funcionario rCllllneió n los cargos ren_ 
tados que anteJ'iormentt' ocupaba, con el 
objeto de qu't' !lO pndÍera hac,érsele la inL 
plltaeiún de que aeapal'a.ba sut'ldoR, pues el 
st'ño)' GUllmún e~ profesional que, más que 
por la remuneración, trabaja por amor a 
las actividades Sanitarias. 

El señor Martíl1ezMemtt. - Votemos ... 
El spñor Azócar. - En conseeut'ncia, creo 

qne esta incompatihiliclad <Jebt' es1ablt'ct'r
se en prl'visiún dt' los (~asos que se presen_ 
ten en lo futuro; sobre todo, si se considera 
que el cargo en cnestión tiene una remune. 
l'arión (1t' 72.000 pt'<;o<;, Si psta snmn se con-

"irIera exigua, podría mús adelante elevar
se. en atención a la capacidad y adividad 
que el cargo demanda. Pero es de absolu. 
ta nt'cesidad que la persona que desempe
ñe eSe puesto, dedique todos sus esfuer,,;os 
al buen éxito (Ir su trascendental misión. 

En conseeuellcia, votal'é, afinnativaulen_ 
te la indie¡¡(~i{¡ll del honorable sellO!' Iúra 
Infante. 

El sri'ínl' Crnchaga (Pl'psidente). 
O frrzco la pa labra. 

nf'rt'zco la l)alah1'<1. 
('t'rra<1o pl r1pb:.¡fe. 
En yotaciÓn. 
Si no se pide votapión, darp por aprobado 

pI artículo ('11 la parte llO observada, y Re 
votará a l~f)lltinllaci(m la indicación formu
lada Tlor t'1 hOllorablp st'ñor IJira. 

1\probado pI (Jl'tíc-nlo en la parte no ob
sel'l'a(1a. 

EH \'ot;Jei ÚI1 1;] i1Hlieacifm ¡lpl honorabl" 
,';rijol' Lil't1 Infante. 

El sello1' Secretario, - La indicac'ión fo]', 
1l1111aeb !l0l' (>1 honorable señor T-,iril es pa-
1'a i¡)(,oJlJpatibiliz¡¡r t'l ('argo de Director 
neJlcral de S\anidn¡l eun t'l desempe'ño de 
('nalql!iel' ohu earg'O rentado en institucio_ 
l1t's fiscales () semifis(~alps, salvo las fUll. 

eiOlws (lo('pntes. 
El señor Cruchaga (l'rpsúlpnte). - Si JlO 

sp pide vota¡:ióll, la daré por aprobada, de
jando <,onstaueia quP t':,te f11l1<'iollario pu P _ 

'de (lpspmpefíar funeÍ.ones docentt's. 
El st'iíor Ortega, - Que se vote', 
!<JI st'ñol' Cruchaga (Pl'psiclente). -- Bu 

yotación la indicaeióll. 
(Al votar) 
El señül'Guzmán, - Habría votado TW __ 

gatiyamente, pero t'stoy pareado. 
.El sefíor Portale.:;. -- lmpensadalllt'ute 

había emitido n~i voto, sin recordar que es
toy pi¡l'eado COn f~1 honorable señor Fig-ue_ 
roa, dt' manpra que me abstengo de votar 
por e,ta eircul1stancia. 

El sefíol' Secretario. - ¡, Algún señor St'. 
lladol' 110 ha emitido su voto? 

El señorCrucha.ga (Presidente). - Te¡'
llJinada la votacióll. ' 

-Efectuada 'la votación, resultaron do
ce votos por la afirmativa y siete por la ne._ 
gativa, Tres señores Senadores manifesta
ron estar p~ados, 
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El señor IOrtu1oha.,ga (Presidente). 
Aprobada la ·indicaciÓn. 

Habiendo negado la hora ... 
El señor Martínez Miontt. - Ha~c toda. 

vía utra indicación pendiente. 
}<jJ seItorSe1cretario. - De los honora_ 

blps seflorrs l~stay y .l\1artínez. "iYIontt. 
Propof}r!l los seflOres Senadores rrc1actar 

el ¡)rtíc111o 5.0 COlllO fligne: "'Se exeeptúan de 
esta ineompatibilicüld los e,ll'g'OG de proff
SO'I' unjy'~rsitario y Jos de aqllello~ funcio. 
llill'io,; (ll1e ellentell eon más de l1iez años 
de sel"vieios dentro de aqnelJos grad'Os a 
la j'eeha I1r ]a pronnllgaeiJm (le ja pl'rsente 
ley". 

I~l ~('fí()[' Crucnaga :Prpsidl'llte I~n vota_ 
('ión. 

Efectuada h' votación resultaron 12 vo
tos por la afirmatiVa y 7 pOlI' la negativa 
Cuatro señores SenadoreS no votaron por 
esta.r pareados. 

El spño]' Cruchaga (Pl'r.~jrlellte). 

A]J!"(?bada la ill(li(~aeión. 

Solil'ito Hntorización pal'a que ln :'lesa 

.. 
pueda redactar el artículo de modo de ar_ 
monizar la indicación de los señores Estay 
y Martínez l\1ontt eOn la del señor lúa. 

Acordado. 
Ha llegado el término de la hora. 
La Sala se debe constituir en sesión se

c:l'eta, a menos que haya vo-luntad para eO¡l

tilluar la disensión ele este )lrüyecto 011 l:i 
media ,hora (lestinada a soI1eitndes particu
lal'!!s 

El seDO]' Ortega. - Sería mejor seguir 
dit3entiendo e:;te proyecto. para teI"minar 
de una vez la materia. 

El seao,. Cruchaga (Pre~i(lpllte). - Xo 
haJ- aeuerdo. 

SESWN SE'CRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secreh 
a las 6.40 P. M. 

-Se levantó la sesión a las 7 P. M. 

Antonio O~go Barros, 
.r efe ele la Rec}:1l'eióu 




